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FRANCISCO BÁEZ
☼ 29 de enero de 1936
† 13 de mayo de 1990

DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ  /   /   / FRANCISCO BÁEZ

Francisco Báez (CI N° 751.107) nació el 29 de enero de 1936 en Acahay, departamento de 
Paraguarí, hijo de Felipe Báez y Marcelina Gómez (no había sido legalmente reconocido por su 
madre). Tenía 54 años cuando fue víctima de una ejecución arbitraria. Francisco Báez trabajaba 
exclusivamente en la agricultura, y vivía en el lote de tierra agrícola de su sobrina, la señora 
Margarita Báez, en el asentamiento Acaray, kilómetro 24 de la ruta 7, distrito de Minga Guazú, 
departamento de Alto Paraná. Francisco Báez era soltero y no tenía hijos. Había estudiado hasta el 
el 4° grado de la escuela primaria, y hablaba solamente en guaraní como lengua materna1199.

Francisco Báez era un asentado en una colonia agrícola habilitada por el Instituto de Bienestar 
Rural (IBR), y estaba en trámite la titulación de las tierras del asentamiento. No participaba 
en ninguna organización campesina de manera orgánica. No obstante, el asentamiento Acaray 
kilómetro 24 era una base de la Organización Nacional Campesina (ONAC). El asentamiento 
en el lugar comprendía a unas 100 familias que ocupaban el inmueble desde 1971 en el lugar 
denominado “Veintiseis’i” o asentamiento Acaray Km. 24 y 26, y su situación era indefi nida 
porque el propietario, el cura Guido Coronel, se negaba a vender la tierra a los ocupantes1200.

CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
El jueves 10 de mayo de 1990 en horas de la noche se produjo un hecho de homicidio, en la 
vivienda de Florencio Fretes, en el asentamiento Acaray kilómetro 24. En ese lugar se encontraban 
varias personas en un festejo, entre ellas Francisco Báez, tío del dueño de casa quien trabajaba 
como encargado y cuidador de la misma. Aunque no tuvo participación en el hecho, fue detenido 
esa misma noche por orden del Juez de Paz de Minga Guazú, Pío Espinoza y efectivos policiales 
de la comisaría local1201.

1199 Testimonios N° 0133 y 0134. Cédula de Identidad y Certifi cado de Nacimiento de Francisco Báez.
1200 Testimonios N° 0133 y 0134. Informativo Campesino N° 15/1989.
1201 Testimonios N° 0133 y 0134. Informativo Campesino N° 20/1990.
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Francisco Báez estuvo detenido durante tres días, hasta que fue liberado y devuelto a sus familiares 
el 12 de mayo de 1990, aunque en estado inconciente. Fue derivado al Hospital de Minga Guazú, 
donde quedó internado. Momentáneamente recuperado, Francisco Báez refi rió que fue sometido 
a torturas en la comisaría para que confi ese la autoría del hecho. Fue golpeado duramente en 
varias ocasiones, y estuvo recluido en un calabozo donde no le dieron de comer ni de beber. En un 
momento dado, bajo amenaza de muerte, le hicieron consumir un cocido que presumiblemente 
estaba envenenado, porque le provocó inmediatos vómitos, diarreas, mareos y desvanecimiento. 
Francisco Báez falleció en el Hospital de Minga Guazú el 13 de mayo de 19901202.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
Se tiene constancia fehaciente que la ONAC conjuntamente con la Central Nacional de Trabajadores 
(CNT) presentó una denuncia pública del hecho en mayo de 1990. Asimismo, se tiene constancia 
que la hermana de la víctima presentó una formal querella criminal en contra del Juez de Paz de 
Minga Guazú Juan Pío Espinoza y del comisario Isaac Lezcano Flores, alcalde policial de Minga 
Guazú, bajo el cargo de ser los autores de la ejecución arbitraria de Francisco Báez1203.

Sin embargo, el expediente judicial abierto en investigación del hecho, en caso de que aún 
exista, es de localización imposible, y estaría guardado en la bóveda del Poder Judicial de Ciudad 
del Este.

No existen libros de entrada, índice ni registro del sistema de depuración de causas penales en el 
Poder Judicial de Ciudad del Este, y los expedientes se encuentran archivados sin orden alguno 
en el depósito de la bóveda.

REPARACIONES
Francisco Báez fue enterrado en el cementerio de Minga Guazú, departamento de Alto Paraná, 
donde hasta ahora se encuentran sus restos. Todos los gastos emergentes de su ejecución 
arbitraria, incluidos los gastos funerarios y judiciales, fueron cubiertos por sus familiares con 
ayuda de la ONAC y de la CNT.

La sobrina de la víctima debió abandonar el asentamiento y perder su tierra a raíz de las amenazas 
que recibiera luego del hecho.

Los familiares de Francisco Báez no recibieron indemnización alguna en los términos del derecho 
internacional de los derechos humanos como medida de reparación. Tampoco recibieron 
disculpas públicas del Estado ni un informe ofi cial respecto de las circunstancias de su ejecución 
arbitraria y de los resultados de las investigaciones realizadas1204.

CONCLUSIONES
1. A la luz de los elementos de prueba reunidos en este informe, la CODEHUPY tiene la convicción 

de que Francisco Báez fue víctima de una ejecución arbitraria perpetrada por agentes de la 
Policía Nacional, en el contexto de una represión arbitraria y desmedida en la investigación 
de un hecho punible cometido en un asentamiento campesino.

1202 Idem.
1203 Testimonios N° 0133 y 0134. Informativo Campesino N° 20/1990.
1204 Testimonios N° 0133 y 0134. Informativo Campesino N° 22/1990.
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 A pesar de la clara responsabilidad estatal en el hecho constatada a partir de los testimonios 
y pruebas recolectadas, la CODEHUPY no está en condiciones de formarse una convicción 
para identifi car y denunciar a los autores materiales de las torturas y ejecución arbitraria de 
Francisco Báez, función que corresponde a los organismos jurisdiccionales del Estado. 

 Para la CODEHUPY resulta indudable que el Ministerio Público cuenta con sufi cientes pruebas 
disponibles para investigar y acusar -y eventualmente obtener una condena- al comisario Isaac 
Lezcano Flores, alcalde policial de Minga Guazú, jefe policial al mando de la dependencia 
donde la víctima fue sometida a las torturas que ocasionaron su muerte, por su presunta 
responsabilidad individual en la ejecución arbitraria de la misma, por haber autorizado y 
tolerado que sus subordinados realizasen apremios ilegítimos y por no haber adoptado las 
medidas necesarias que razonablemente estaban a su alcance y potestad para regular la 
legitimidad del uso de la fuerza sobre una persona detenida en la dependencia policial.

2. La CODEHUPY expresa su preocupación por esa forma radical y extrema de impunidad y 
negación del derecho a la verdad que constituye la desaparición del expediente judicial que 
se abrió para la investigación de los hechos. La imposibilidad de acceso a un expediente 
judicial que se debería encontrar identifi cable, accesible y bajo segura custodia de funcionarios 
designados para ello, o incluso su eventual destrucción o extravío, impide el derecho de 
las víctimas a ejercer los recursos judiciales y ante los sistemas de protección internacional, 
obstruye el reconocimiento de la verdad completa de lo sucedido, borra el registro estatal 
de la violación imprescindible para la preservación completa de la memoria y trae como 
consecuencia la impunidad de los victimarios y de las autoridades judiciales venales que 
contribuyeron a dejar sin castigo el crimen.

 Esta circunstancia es de por sí una grave omisión en el deber de investigar, preservar la prueba 
y sancionar, lo que lleva a la CODEHUPY a sostener que el Estado paraguayo es responsable 
internacionalmente por la falta de una investigación adecuada y una sanción correspondiente 
a los autores del hecho.

3. La CODEHUPY sostiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de Francisco Báez, la que debería incluir por lo menos medidas de satisfacción 
y una indemnización compensatoria adecuada.

4. Estas circunstancias de violación al derecho a la vida en virtud de una acción ilegítima de 
agentes públicos, impunidad y falta de reparación integral llevan a la CODEHUPY a concluir 
que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la ejecución arbitraria de 
Francisco Báez.
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NICOLÁS CÁCERES VÁZQUEZ
† 5 de agosto de 1990

Nicolás Cáceres Vázquez era hijo de Aristeo Cáceres y Segunda Vázquez. Tenía 33 años cuando 
fue víctima de una ejecución arbitraria. En la época de su muerte, vivía en un lote de tierra de 8 
hectáreas en la ocupación Nueva Fortuna, en una tierra que estaba los campesinos demandaban 
sea afectada a la reforma agraria, en donde vivía con su familia. Nicolás Cáceres Vázquez estaba 
casado con Iracema Gloria Grechler, con quien tuvo 6 hijos: Adriano José (9 años a la fecha de 
la muerte de su padre), Luciano (6 años), Tatiana (4 años), Fabiana (3 años), Claviano (2 años) 
y Flaviano Cáceres Grechler (1 año). Había estudiado hasta el 4° grado de la escuela primaria, y 
hablaba en guaraní y portugués1205.

Nicolás Cáceres Vázquez era un dirigente de base de una comisión vecinal de sin tierras que 
pertenecía al Movimiento Campesino Paraguayo (MCP). Al momento de su ejecución, ejercía el 
cargo de presidente de la comisión vecinal de sin tierras del asentamiento Nueva Fortuna, en el 
distrito de Hernandarias, organización de base que protagonizaba una lucha por la expropiación 
de un latifundio improductivo. Asimismo, Nicolás Cáceres pertenecía a la coordinación 
departamental del MCP1206.

En febrero de 1989, pocos días después de la caída del régimen de Alfredo Stroessner (1954-
1989), unas 200 familias campesinas nucleadas en la comisión vecinal ocuparon un inmueble 
en el lugar denominado Fortuna, del distrito de Hernandarias, supuestamente pertenecientes al 
grupo hotelero Sulvati. Los campesinos denunciaban que el verdadero propietario de las tierras 
era el ex secretario privado de Stroessner, Mario Abdo Benítez, y que las tierras serían habrían 
sido adjudicadas de modo fraudulento. El grupo inicial de ocupantes creció hasta conformar un 
asentamiento de unas 320 familias. Pero en marzo de 1989 los ocupantes fueron violentamente 
desalojados por efectivos militares de la Armada y del Batallón de Frontera de Ciudad del Este 
y por policías de la Delegación de Gobierno del Alto Paraná, tras lo cual se establecieron bajo 
carpas a ambos lados de la supercarretera Hernandarias-Salto del Guairá.

1205 Testimonios N° 0135 y 0136.
1206 Idem.
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El 4 de abril de 1989 la dirigencia del MCP solicitó formalmente la intervención del IBR para 
la expropiación del inmueble, en el marco de otros pedidos y solicitudes planteadas al ente 
agrario por la organización. Ese mismo mes, funcionarios del IBR realizaron una inspección del 
inmueble y concluyeron en un informe que la fracción pertenecía en propiedad al establecimiento 
ganadero MABI, y que poseía una extensión total de 3.700 hectáreas, de las cuales unas 3.000 
correspondían a bosque alto sin ningún tipo de explotación.

Los campesinos volvieron a ocupar el inmueble, como medida de presión para obtener su 
expropiación. Finalmente, las tierras fueron adquiridas por el Estado paraguayo y la colonia 
Nueva Fortuna fue habilitada ofi cialmente por el IBR en 1994, comprendiendo 218 lotes agrícolas 
sobre una superfi cie de 3.009 hectáreas (Resolución P N° 88 de 28 de marzo de 1994)1207.

CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
Como consecuencia de la actividad social y política de la organización campesina que ocupaba 
el inmueble de propiedad de Mario Abdo Benítez reclamando su expropiación para fi nes 
de la reforma agraria, los dirigentes y demás compañeros y compañeras de la ocupación se 
encontraban en una situación de riesgo por el enfrentamiento que el confl icto generaba con 
los propietarios de las tierras ocupadas. Las amenazas más graves recibidas por los dirigentes 
provenían del propio Delegado de Gobierno del Alto Paraná, el capitán (SR) Juan Bautista Flores, 
quien había manifestado en una ocasión a los dirigentes de la ocupación que tenía muchos 
agentes dispuestos a matarlos1208.

El domingo 5 de agosto de 1990 Nicolás Cáceres Vázquez y Narciso Riquelme, otro dirigente de 
la ocupación, salieron en horas del asentamiento para dirigirse hasta la ruta, donde esperarían 
al hermano de Narciso Riquelme que estaba llegando de la capital luego de haber realizado 
algunos trámites ante el IBR. Aproximadamente a las 20:00 horas pasó por el lugar el último 
colectivo de la noche y el hermano de Riquelme no llegó, por lo que decidieron retornar a sus 
domicilios en el asentamiento1209.

Al regresar, cruzaron frente a una improvisada dependencia policial que el Delegado de Gobierno 
Juan Bautista Flores había habilitado, ocupando un pequeño local que los campesinos habían 
levantado para local de su cooperativa. En ese lugar había sido puesto el alcalde policial Antonio 
González Martínez (alias Ovecha Hũ1210) y algunos conscriptos policiales1210) y algunos conscriptos policiales1210 1211.

Cuando pasaron por el lugar, se encontraron sorpresivamente con que Antonio González Martínez 
les había tendido una emboscada con los conscriptos policiales y varios sicarios civiles. Al verse 
atacados sin advertencia alguna, los campesinos intentaron huir, pero Nicolás Cáceres Vázquez 
fue alcanzado por los disparos y falleció inmediatamente, en tanto que Narciso Riquelme logró 
escapar sin llegar a ser herido1212.

Fue el propio Narciso Riquelme quien avisó del atentado a los demás compañeros de la 
organización. Entre estos, dieron aviso a los familiares de la víctima respecto de sucedido1213.

CAPÍTULO IXPARTE II

1207 Testimonios N° 0135 y 0136. Informativo Campesino N° 6/1989 y 7/1989.
1208 Testimonios N° 0135 y 0136. Informativo Campesino N° 23/1990.
1209 Idem.
1210 “Oveja Negra”, en guaraní.
1211 Idem.
1212 Idem.
1213 Idem.
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INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
Se tiene constancia fehaciente que el Movimiento Campesino Paraguayo (MCP) presentó una 
denuncia pública del hecho al Presidente del Poder Legislativo, el senador Waldino Ramón 
Lovera, el 8 de agosto de 1990. Asimismo, el hermano de la víctima y también activista del 
MCP, Rafael Cáceres Vázquez presentó una denuncia ante el Juzgado en lo Criminal de Ciudad 
del Este1214.

Sin embargo, el expediente judicial abierto en investigación del hecho, en caso de que aún 
exista, es de localización imposible, y estaría guardado en la bóveda del Poder Judicial de Ciudad 
del Este.

No existen libros de entrada, índice ni registro del sistema de depuración de causas penales en el 
Poder Judicial de Ciudad del Este, y los expedientes se encuentran archivados sin orden alguno 
en el depósito de la bóveda.

REPARACIONES
Nicolás Cáceres Vázquez fue enterrado en el cementerio de la colonia Fortuna, departamento 
de Alto Paraná, donde hasta ahora se encuentran sus restos. Todos los gastos emergentes de su 
ejecución arbitraria, incluidos los gastos funerarios y judiciales, fueron cubiertos por sus familiares 
con ayuda del MCP.

La familia de Nicolás Cáceres Vázquez sufrió una desdichada diáspora tras su ejecución arbitraria, 
derivada de los problemas económicos y de seguridad de familia. La viuda de la víctima abandonó 
la ocupación y no retornó más. Los hijos de la víctima quedaron esparcidos al cuidado de sus 
abuelos paternos y de otros familiares. El padre de la víctima, el señor Aristeo Cáceres, quedó 
afectado psicológicamente por una profunda depresión tras la ejecución de su hijo.

Los familiares de Nicolás Cáceres Vázquez no recibieron indemnización alguna en los términos 
del derecho internacional de los derechos humanos como medida de reparación. Tampoco 
recibieron disculpas públicas del Estado ni un informe ofi cial respecto de las circunstancias de su 
ejecución arbitraria y de los resultados de las investigaciones realizadas1215.

CONCLUSIONES
1. Tras el examen de los elementos de prueba reunidos en este informe, la CODEHUPY tiene la 

convicción de que Nicolás Cáceres Vázquez fue víctima de una ejecución arbitraria planifi cada 
y perpetrada por agentes de la Policía Nacional, en el contexto de un confl icto por el derecho 
a la tierra y como consecuencia de su militancia política en una organización campesina.

 Los elementos de convicción recolectados por la CODEHUPY llevan a concluir que que el 
Ministerio Público cuenta con sufi cientes pruebas disponibles para investigar y acusar -y 
eventualmente obtener una condena- a un grupo de agentes públicos y sicarios dirigidos 
por el alcalde policial Antonio González Martínez, quien sería responsable directamente 
de la autoría del hecho. Además de esta convicción, para la CODEHUPY resulta indudable 
que similares elementos de incriminación legitiman que el Ministerio Público investigue -y 

DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ  /   /   / NICOLÁS CÁCERES VÁZQUEZ

1214 Testimonio N° 0135. Informativo Campesino N° 23/1990.
1215 Testimonios N° 0133 y 0134.
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eventualmente solicite el enjuiciamiento- al jefe superior inmediato del alcalde, el Delegado 
de Gobierno de Alto Paraná en la época de los hechos, el capitán (SR) Juan Bautista Flores, 
por no haber adoptado las medidas necesarias que razonablemente estaban a su alcance y 
potestad para prevenir la actuación ilegal de su subordinado, y una vez perpetrado el hecho, 
para desvincularlo de la fuerza pública y ponerlo a disposición de la justicia. Los niveles de 
responsabilidad en el ilícito de estos funcionarios nunca fueron completamente esclarecidos 
por los organismos jurisdiccionales del Estado paraguayo, así como tampoco se determinó la 
identidad y responsabilidad penal de los demás partícipes en el hecho.

2. La CODEHUPY expresa su preocupación por esa forma radical y extrema de impunidad y 
negación del derecho a la verdad que constituye la desaparición del expediente judicial que 
se abrió para la investigación de los hechos. La imposibilidad de acceso a un expediente 
judicial que se debería encontrar identifi cable, accesible y bajo segura custodia de funcionarios 
designados para ello, o incluso su eventual destrucción o extravío, impide el derecho de 
las víctimas a ejercer los recursos judiciales y ante los sistemas de protección internacional, 
obstruye el reconocimiento de la verdad completa de lo sucedido, borra el registro estatal 
de la violación imprescindible para la preservación completa de la memoria y trae como 
consecuencia la impunidad de los victimarios y de las autoridades judiciales venales que 
contribuyeron a dejar sin castigo el crimen.

 Esta circunstancia es de por sí una grave omisión en el deber de investigar, preservar la prueba 
y sancionar, lo que lleva a la CODEHUPY a sostener que el Estado paraguayo es responsable 
internacionalmente por la falta de una investigación adecuada y una sanción correspondiente 
a los autores de la ejecución arbitraria de Nicolás Cáceres Vázquez.

3. La CODEHUPY tiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de Nicolás Cáceres Vázquez, la que debería incluir por lo menos medidas de 
satisfacción y una indemnización compensatoria adecuada.

4. Estas circunstancias de violación al derecho a la vida en virtud de una acción ilegítima de 
agentes públicos, impunidad y falta de reparación integral llevan a la CODEHUPY a concluir 
que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la ejecución arbitraria de 
Nicolás Cáceres Vázquez.

CAPÍTULO IXPARTE II
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RIGOBERTO ALGARÍN SOTELO
☼ 27 de mayo de 1953
† 11 de mayo de 1992

Rigoberto Algarín Sotelo (CI N° 2.582.174) nació el 27 de mayo de 1953 en San Pedro del 
Paraná, hijo de Adriano Algarín y Primitiva Sotelo (ya fallecida). Tenía 37 años cuando fue 
víctima de una ejecución arbitraria. En la época de su muerte, vivía en un lote de tierra en el 
asentamiento Ka’aguy Porã, distrito de Naranjal, departamento de Alto Paraná, que estaba en 
proceso de afectación en el marco de la reforma agraria, en donde vivía con su familia. Rigoberto 
Algarin Sotelo trabajaba en la agricultura y además era albañil. Estaba casado con Julia Pinto 
de Algarin, con quien tuvo 8 hijos: Rigoberto Ramón (nacido el 16 de mayo de 1975), Ninfa 
Estela (nacida el 23 de agosto 1977), Lisandro Javier (nacido el 10 de septiembre 1980), Miriam 
Elizabeth (nacida el 30 de diciembre 1981), Samuel (nacido el 8 de octubre 1983), Sergio 
(nacido el 19 de mayo 1985), Fátima Haydée (nacida el 23 de mayo 1989) y Plinio Algarín Pinto 
(nacido el 9 de junio 1991). Había estudiado hasta el 5° grado de la escuela primaria, y hablaba 
el guaraní como lengua materna1216.

Rigoberto Algarín Sotelo era un dirigente de base de una comisión vecinal de sin tierras que 
pertenecía a la Asociación de Agricultores del Alto Paraná (ASAGRAPA). Al momento de su 
ejecución, ejercía el cargo de presidente de la comisión vecinal de sin tierras del asentamiento 
conocido como Ka’aguy Porã o kilómetro 160, en el cruce Raúl Peña en el distrito de Naranjal, 
departamento de Alto Paraná, que impulsaba una lucha por la afectación a la reforma agraria de 
un latifundio improductivo propiedad de Eugenia Sosoni.

Las tierras estaban inexplotadas cuando en 1989 la comisión vecinal que aglutinaba a unas 107 
familias realizó la ocupación del inmueble. En 1990 iniciaron las gestiones administrativas ante 
el IBR denunciando que el inmueble no se encontraba racionalmente explotado y pertenecería 
a Alberto Steben y Juan Maldonado Cabrera. Tras las gestiones de presión efectuadas por la 
organización, las tierras fueron adquiridas por el Estado paraguayo y el asentamiento Ka’aguy 
Porã fue habilitada ofi cialmente por el IBR en 1995 con la denominación de colonia Mariscal 
Estigarribia, de los distritos de Naranjal y Raúl Peña, comprendiendo 125 lotes agrícolas sobre 
una superfi cie de 1.314 hectáreas (Resolución P N° 941 de 21 de septiembre de 1995)1217.

1216 Testimonios N° 0137 y 0138. Cédula de Identidad de Rigoberto Algarin Sotelo.
1217 Testimonios N° 0137 y 0138. Informativo Campesino N° 17/1990 y 20/1990.
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CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
Como consecuencia de la actividad social y política de la organización campesina que ocupaba 
un inmueble de propiedad privada reclamando su expropiación para fi nes de la reforma 
agraria, los dirigentes y demás compañeros y compañeras de la ocupación de Ka’aguy Porã se 
encontraban en una situación de riesgo por el enfrentamiento que el confl icto generaba con 
los propietarios de las tierras ocupadas. Las amenazas más graves recibidas por los dirigentes 
provenían presumiblemente de la misma propietaria de las tierras1218.

El viernes 22 de mayo de 1992 Rigoberto Algarín Sotelo había participado de una reunión de la 
comisión vecinal en la casa de uno de los vecinos del asentamiento, en la primera línea de Ka’aguy 
Porã, donde discutieron diversos aspectos relacionados a los trámites que se llevaban adelante 
ante el IBR. En esa reunión aparecieron dos personas desconocidas, presuntamente traídas al 
asentamiento por la propia propietaria, quienes se presentaron en la reunión y solicitaron a 
Rigoberto Algarin Sotelo ser ubicados en lotes, invocando ser hermano de Santiago Coronel, un 
vecino del asentamiento1219.

Rigoberto Algarín estuvo conversando con ellos respecto de tal posibilidad, y les explicó que la 
tierra iría a ser fraccionada y loteada y que si quedaba algún excedente trataría de acomodarlos 
en ese lugar. Durante la reunión, los dos desconocidos habían intentado causar fricciones siendo 
agresivos.

Cuando terminó la reunión, Rigoberto Algarín retornó a su domicilio en compañía de su vecino 
Antenor Maciel, quien lo llevó en su tractor. Por el camino, pararon en la casa de otro vecino, el 
señor Sixto Sanabria, para comprar cigarrillos. Apenas llegaron allí, los dos desconocidos llegaron 
detrás de ellos y sin mediar palabras dispararon en contra de Rigoberto Algarín, hiriéndolo 
gravemente. Intentó ganar refugio escondiéndose bajo el tractor, pero al cabo de unos instantes 
de agonía, falleció1220.

Los dos pistoleros también apuntaron con ánimo de dispara a Antenor Maciel, pero éste levantó 
las manos y pidió que no lo mataran, que él no era dirigente y que sólo estaba llevando a 
Algarín. Tras esto, los dos sicarios salieron huyendo rápidamente del lugar1221.

Fue un empleado del señor Sixto Sanabria quien dio aviso del atentado a los a los familiares de 
la víctima1222.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
Se tiene constancia fehaciente que una causa criminal fue abierta en averiguación de los 
hechos1223. Se tiene constancia que en dicha causa fue decretado el procesamiento de Benito 
Coronel, Santiago Coronel y Bruno Coronel en calidad de autores. Asimismo, en el marco de 
dicha causa se tiene constancia que el Juzgado de Liquidación decretó el 29 de agosto de 2001 
la rebeldía a los mandatos de la justicia de los tres procesados y remitió la causa al archivo sin 
más trámite (AI N° 2.741 29 de agosto de 2001), en el contexto del sistema de depuración de 
causas penales (art. 9 de la Ley N° 1444/99).
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1218 Testimonios N° 0137 y 0138. Informativo Campesino N° 48/1992 y 50/1992.
1219 Idem.
1220 Idem.
1221 Idem.
1222 Idem.
1223 La causa “Benito Coronel, Santiago Coronel y Bruno Coronel s/ Homicidio en la colonia Raúl Peña”, Año 1992, N° 608, ante el Juzgado 

de Liquidación y Sentencia N° 5 de Ciudad del Este a cargo de Meneleo Insfrán, secretaría de Gladys Vallejo.
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Sin embargo, el expediente judicial abierto en investigación del hecho, en caso de que aún 
exista, es de localización imposible, y estaría guardado en la bóveda del Poder Judicial de Ciudad 
del Este.

No existen libros de entrada, índice ni registro del sistema de depuración de causas penales en el 
Poder Judicial de Ciudad del Este, y los expedientes se encuentran archivados sin orden alguno 
en el depósito de la bóveda.

REPARACIONES
Rigoberto Algarín Sotelo fue enterrado en el cementerio de Naranjito, distrito de María 
Auxiliadora, departamento de Itapúa, donde hasta ahora se encuentran sus restos. Todos los 
gastos emergentes de su ejecución arbitraria fueron cubiertos por sus familiares con ayuda de los 
compañeros y compañeras de la organización.

Los familiares de Rigoberto Algarín Sotelo no recibieron indemnización alguna en los términos 
del derecho internacional de los derechos humanos como medida de reparación. Tampoco 
recibieron disculpas públicas del Estado ni un informe ofi cial respecto de las circunstancias de su 
ejecución arbitraria y de los resultados de las investigaciones realizadas1224.

CONCLUSIONES
1. Tras el examen de los elementos de prueba reunidos en este informe, la CODEHUPY tiene la 

convicción de que Rigoberto Algarín Sotelo fue víctima de una ejecución arbitraria planifi cada 
y ejecutada en el contexto de un confl icto por el derecho a la tierra y como consecuencia de 
su militancia política en una organización campesina.

 A pesar de los testimonios y pruebas recolectadas, la CODEHUPY no está en condiciones de 
formarse una convicción para identifi car y denunciar a quienes son presuntos autores morales 
y materiales de la ejecución arbitraria de Rigoberto Algarín Sotelo, función que corresponde 
a los organismos jurisdiccionales del Estado.

2. La CODEHUPY expresa su preocupación por esa forma radical y extrema de impunidad y 
negación del derecho a la verdad que constituye la desaparición del expediente judicial que 
se abrió para la investigación de los hechos. La imposibilidad de acceso a un expediente 
judicial que se debería encontrar identifi cable, accesible y bajo segura custodia de funcionarios 
designados para ello, o incluso su eventual destrucción o extravío, impide de un modo directo 
el derecho de las víctimas a ejercer los recursos judiciales y ante los sistemas de protección 
internacional, obstruye el reconocimiento de la verdad completa de lo sucedido, borra el 
registro estatal de la violación imprescindible para la preservación completa de la memoria 
y trae como consecuencia la impunidad de los victimarios y de las autoridades judiciales 
venales que contribuyeron a dejar sin castigo el crimen.

 Esta circunstancia es de por sí una grave omisión en el deber de investigar, preservar la prueba 
y sancionar, lo que lleva a la CODEHUPY a sostener que el Estado paraguayo es responsable 
internacionalmente por la falta de una investigación adecuada y una sanción correspondiente 
a los autores de la ejecución arbitraria de Rigoberto Algarín Sotelo.

DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ  /   /   / RIGOBERTO ALGARIN SOTELO

1224 Testimonios N° 0137 y 0138.
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 Además de este aspecto, de acuerdo a la evidencia recolectada, la CODEHUPY constata la 
extremada dilación y lentitud del procedimiento judicial incoado para investigar los hechos, 
cuya duración ya alcanza los 14 años a la fecha de este informe, sin arrojar resultado alguno, 
lo que confi gura un retardo injustifi cado de los recursos judiciales internos1225.

3. La CODEHUPY tiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de Rigoberto Algarín Sotelo, la que debería incluir por lo menos medidas de 
satisfacción y una indemnización compensatoria adecuada.

4. Estas circunstancias de impunidad y la falta de reparación integral llevan a la CODEHUPY a 
concluir que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la ejecución arbitraria 
de Rigoberto Algarí n Sotelo, de acuerdo a los presupuestos de imputabilidad en el derecho 
internacional de los derechos humanos. Dicha ejecución fue realizada en el contexto de la 
actuación de sicarios armados y sostenidos por latifundistas que se amparan en la ausencia de 
medidas ofi ciales adecuadas para impedir, prevenir y sancionar dichas ejecuciones. La falta 
de diligencia debida para esclarecer la responsabilidad individual en la jurisdicción nacional 
y proteger a las víctimas, como fue constatado en el presente caso, otorga un apreciable 
nivel de aquiescencia a dichos grupos y es insufi ciente para impedir que los hechos vuelvan 
a repetirse.

CAPÍTULO IXPARTE II

1225 Ver Capítulo III, sección 3.
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DOMINGO DAMIANO MARTÍNEZ PAREDES
† 28 de abril de 1996

Domingo Damiano Martínez Paredes era oriundo de Presidente Franco, departamento de 
Alto Paraná. Tenía 35 años cuando fue víctima de una ejecución arbitraria. En la época de su 
muerte, vivía en el campamento de una ocupación de una propiedad privada en el kilómetro 
32 del distrito de Minga Guazú, departamento del Alto Paraná. Damiano Martínez trabajaba 
exclusivamente en la agricultura. Hablaba solamente en guaraní como lengua materna1226.

Damiano Martínez era un activo militante de base y asociado a una comisión vecinal de sin 
tierras que pertenecía al Movimiento Campesino Paraguayo (MCP), a la que se había unido en 
búsqueda de tierra propia como agricultor benefi ciario de la reforma agraria. Al momento de 
su ejecución, esa organización de base del MCP protagonizaba una lucha por la expropiación 
de un latifundio improductivo en el distrito de Minga Guazú perteneciente a Julio César Nadel 
de 1.200 hectáreas. Los campesinos habían iniciado la ocupación del inmueble en 1995, pero 
fueron rápidamente desalojados por la Policía Nacional por orden del juez Mauro Barreto. Tras 
una segunda ocupación realizada el 15 de octubre de 1995, volvieron a ser desalojados el 26 
de ese mismo mes, ocasión en la que fueron detenidos unos 86 ocupantes, quienes pasaron a 
guardar reclusión en la Penitenciaría Regional de Ciudad del Este. Los detenidos fueron a parar 
al penal que se encontraba sobrepoblado por la reclusión simultánea de 237 campesinos que 
fueron detenidos en distintos operativos de desalojo realizados ese mes en el departamento. Los 
campesinos de la ocupación del kilómetro 32 fueron alojados en un galpón sucio que funcionaba 
de comedor del penal. Presentaron una acción de hábeas corpus, pero los cuatro jueces en lo 
criminal de Ciudad del Este se inhibieron de entender en la acción, la que fi nalmente fue a para 
al Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 4° turno a cargo Ramón Etcheverría, 
quien empezó a tomar declaraciones indagatorias de los detenidos.

En febrero de 1996 los campesinos volvieron a preparar una ocupación del inmueble, ya que 
alegaban que el propietario carecía de título, ya que se le había intimado judicialmente a que 
lo presente y no lo hizo. A fi nales del mes, unas 180 familias volvieron a ocupar el inmueble. 
En marzo de 1996 los campesinos denunciaron que fueron atacados a tiros por parte de un 

1226 Testimonios N° 0139 y 0140.
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grupo de civiles armados que habían sido introducidos en la propiedad para su custodia y para 
amedrentamiento de los campesinos.

Luego de unas diligencias judiciales realizadas por el IBR se determinó la situación dominial de la 
propiedad ocupada, y el ente agrario desestimó la solicitud de los campesinos. El propietario Julio 
César Nadel inició los trámites judiciales para proceder al desalojo de la ocupación en septiembre 
de 1996. El 16 de octubre de 1996 se produjo el tercer desalojo de la ocupación mediante una 
orden judicial dictada por el juez Mario Rubén Marecos, y fueron detenidos 27 campesinos 
sin tierra, quienes fueron remitidos a la Penitenciaría Regional de Ciudad del Este. Antes de 
procederse al desalojo, el propietario había realizado fumigaciones aéreas con agrotóxicos sobre 
el campamento de los sin tierras, a raíz de lo cual dos mujeres grávidas tuvieron abortos y muchos 
niños y niñas tuvieron problemas de salud debido a la toxicidad de los químicos rociados, de 
acuerdo a la denuncia formulada por Marcelino Mereles, dirigente del MCP. Unas 50 familias 
campesinas desalojadas fueron a instalarse en un campamento desde el 26 de octubre frente 
al Palacio de Justicia en Ciudad del Este, para reclamar la libertad de los detenidos. El 10 de 
diciembre de 1996 los campesinos detenidos fueron liberados por orden del Juez de Primera 
Instancia en lo Criminal del Tercer Turno de Ciudad del Este, Roque Orrego Orué.

Al fi nal, tras haber soportado tres desalojos y luego del rechazo del pedido de los campesinos, la 
comisión vecinal abandonó el intento de conquistar las tierras1227.

CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
Como consecuencia de la actividad social y política de la organización campesina que ocupaba el 
inmueble de propiedad de Julio César Nadel reclamando su expropiación para fi nes de la reforma 
agraria, los dirigentes y demás compañeros y compañeras de la ocupación se encontraban en una 
situación de riesgo por el enfrentamiento que el confl icto generaba con los propietarios de las 
tierras ocupadas. Las amenazas más graves recibidas por los dirigentes y ocupantes provenían de 
los guardias civiles armados que el propietario había apostado en el inmueble para amedrentar a 
los campesinos. De acuerdo a las denuncias, un capataz del establecimiento, de nombre Nicasio 
Ayala, había varias veces amenazado de muerte al grupo, agrediéndole permanentemente con 
armas de fuego. Horas antes de la ejecución de Damiano Martínez Paredes, había gritado a 
los campesinos que mataran a sus dirigentes, o sino el mismo lo haría. El presidente de la 
comisión vecinal del asentamiento, el señor Roque Figueredo, refi rió que dos empleados de 
Nadel, Ayala y Ortíz, habían amenazado de muerte en varias oportunidades a los dirigentes 
campesinos, realizando incluso disparos intimidatorios en una oportunidad. Los campesinos 
habían denunciado esta situación ante las autoridades del Ministerio del Interior, quienes estaban 
enteradas de estas amenazas1228.

El domingo 28 de abril de 1996, aproximadamente a las 21:00 horas, Domingo Damiano 
Martínez Paredes fue asesinado de dos cuchilladas, en el corazón y en la boca mientras dormía 
en la carpa de los campesinos sin tierra en la ocupación, por dos sicarios de nombre Teresio 
Agüero y Rafael Maidana, ocupantes que vivían en el asentamiento, pero según descubrieron 
luego eran dos infi ltrados que se habían unido a la ocupación, presumiblemente pagados por 
el propietario del inmueble. Una vez perpetrada la ejecución, los dos sicarios se dieron a una 
rápida fuga abordando un vehículo que estaba esperándolos para el efecto1229.
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1227 Testimonios N° 0139 y 0140. Informativo Campesino N° 85/1995, 86/1995, 89/1996, 90/1996, 91/1996, 92/1996, 96/1996, 97/1996 y 
99/1996.

1228 Testimonios N° 0139 y 0140. Informativo Campesino N° 91/1996.
1229 Idem.
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Fueron los propios compañeros de la ocupación quienes dieron aviso a los familiares de la 
víctima respecto de sucedido1230.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
El expediente judicial abierto en investigación del hecho, en caso de que aún exista, es de 
localización imposible, y estaría guardado en la bóveda del Poder Judicial de Ciudad del Este.

No existen libros de entrada, índice ni registro del sistema de depuración de causas penales en el 
Poder Judicial de Ciudad del Este, y los expedientes se encuentran archivados sin orden alguno 
en el depósito de la bóveda.

REPARACIONES
Damiano Martínez Paredes fue enterrado en Presidente Franco, departamento de Alto Paraná, 
donde hasta ahora se encuentran sus restos. Todos los gastos emergentes de su ejecución 
arbitraria, incluidos los gastos funerarios y judiciales, fueron cubiertos por sus familiares con 
ayuda del MCP.

Los familiares de Damiano Martínez Paredes no recibieron indemnización alguna en los términos 
del derecho internacional de los derechos humanos como medida de reparación. Tampoco 
recibieron disculpas públicas del Estado ni un informe ofi cial respecto de las circunstancias de su 
ejecución arbitraria y de los resultados de las investigaciones realizadas1231.

CONCLUSIONES
1. Tras haber examinado los elementos de prueba recogidos en este informe, la CODEHUPY 

tiene la convicción de que Damiano Martínez Paredes fue víctima de una ejecución arbitraria 
planifi cada y ejecutada en el contexto de un confl icto por el derecho a la tierra y como 
consecuencia de su militancia política en una organización campesina.

 A pesar de los testimonios y pruebas recolectadas, la CODEHUPY no está en condiciones de 
identifi car y denunciar a los presuntos autores morales y materiales de la ejecución arbitraria 
de Damiano Martínez Paredes, función que corresponde a los organismos jurisdiccionales del 
Estado.

2. La CODEHUPY expresa su preocupación por esa forma radical y extrema de impunidad y 
negación del derecho a la verdad que constituye la desaparición del expediente judicial que 
se abrió para la investigación de los hechos. La imposibilidad de acceso a un expediente 
judicial que se debería encontrar identifi cable, accesible y bajo segura custodia de funcionarios 
designados para ello, o incluso su eventual destrucción o extravío, impide de un modo directo 
el derecho de las víctimas a ejercer los recursos judiciales y ante los sistemas de protección 
internacional, obstruye el reconocimiento de la verdad completa de lo sucedido, borra el 
registro estatal de la violación imprescindible para la preservación completa de la memoria 

1230 Idem.
1231 Testimonios N° 0139 y 0140.
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y trae como consecuencia la impunidad de los victimarios y de las autoridades judiciales 
venales que contribuyeron a dejar sin castigo el crimen.

 Esta circunstancia es de por sí una grave omisión en el deber de investigar, preservar la prueba 
y sancionar, lo que lleva a la CODEHUPY a sostener que el Estado paraguayo es responsable 
internacionalmente por la falta de una investigación adecuada y una sanción correspondiente 
a los autores de la ejecución arbitraria de Damiano Martínez Paredes.

3. La CODEHUPY tiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de Damiano Martínez Paredes, la que debería incluir por lo menos medidas 
de satisfacción y una indemnización compensatoria adecuada.

4. Estas circunstancias de impunidad y falta de reparación integral llevan a la CODEHUPY a 
concluir que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la ejecución arbitraria 
de Damiano Martínez Paredes, de acuerdo a los presupuestos de imputabilidad en el derecho 
internacional de los derechos humanos. Dicha ejecución fue realizada en el contexto de la 
actuación de sicarios armados y sostenidos por latifundistas que se amparan en la ausencia de 
medidas ofi ciales adecuadas para impedir, prevenir y sancionar dichas ejecuciones. La falta 
de diligencia debida para esclarecer la responsabilidad individual en la jurisdicción nacional 
y proteger a las víctimas, como fue constatado en el presente caso, otorga un apreciable 
nivel de aquiescencia a dichos grupos y es insufi ciente para impedir que los hechos vuelvan 
a repetirse.

CAPÍTULO IXPARTE II
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DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ  /   /   / ARNALDO DELVALLE VÁZQUEZ

ARNALDO DELVALLE VÁZQUEZ
☼ 27 de abril de 1979
† 27 de abril de 1999

Arnaldo Delvalle Vázquez (CI N° 3.362.461) nació el 27 de abril de 1979 en el distrito de San 
Pedro del Paraná, departamento de Itapúa. Tenía 20 años cuando fue víctima de una ejecución 
arbitraria. Vivía en el asentamiento Yanki kue, departamento de Itapúa, en un fundo agrícola 
familiar, en el domicilio de sus padres, donde se dedicaba exclusivamente a la agricultura. Había 
estudiado hasta el 3° curso del colegio técnico agrícola del CECTEC y hablaba el guaraní como 
lengua materna. En la época en la que fue víctima de una ejecución arbitraria, Arnaldo Delvalle 
Vázquez vivía en una ocupación de tierra en Puerto Indio, comunidad de San Miguel, distrito de 
Mbaracayú, departamento de Alto Paraná, en compañía de sus hermanos Concepción y Antonio 
Delvalle Vázquez, y la pareja de este último1232.

En busca de un lote de tierra propia, como agricultor benefi ciario de la reforma agraria, Arnaldo 
Delvalle Vázquez y sus hermanos migraron al departamento de Alto Paraná y se unieron 
a una comisión vecinal de sin tierras que integraba la Asociación de Agricultores del Alto 
Paraná (ASAGRAPA). En esa comisión, Arnaldo Delvalle Vázquez era un militante de base y 
asociado1233.

Unas 70 personas miembros de la comisión vecinal de sin tierras iniciaron en abril de 1998 
una ocupación de una fracción de 600 hectáreas de tierra, ubicadas a unos 120 kilómetros de 
Ciudad del Este, en el lugar denominado Puerto Indio, a orillas del río Paraná, en el distrito de 
Mbaracayú, que pertenecían supuestamente al gobernador electo del departamento, Jotvino 
Urunaga, de la Asociación Nacional Republicana Partido Colorado. En el lugar, Urunaga poseía 
una pista de aterrizaje de aviones llamada “Porvenir”. Los campesinos denunciaban ante el 
Instituto de Bienestar Rural que Urunaga no tenía el título de las tierras. Los problemas se 
agravaron porque las tierras habían sido transferidas por una empresa colonizadora fantasma a 
unos 36 colonos de origen brasilero, que habría lucrado con una propiedad que era patrimonio 
del Estado paraguayo. Las tierras fi nalmente fueron adquiridas por el IBR y se transformó en un 
asentamiento campesino1234.

1232 Testimonios N° 0033 y 0034. Cédula de Identidad y Certifi cado de defunción de Arnaldo Delvalle Vázquez.
1233 Testimonios N° 0033 y 0034.
1234 Testimonios N° 0033 y 0034. Informativo Campesino N° 117/1998, 131/1999, 134/1999 y 135/1999.



606

CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
A raíz de la ocupación y del confl icto de tierra que se desataba en la zona, Arnaldo Delvalle 
Vázquez como sus compañeros y compañeras en la ocupación se encontraban en situación de 
riesgo por el enfrentamiento con los colonos brasileros que alegaban ser propietarios de las 
tierras ocupadas. En particular, directas amenazas de muerte fueron dirigidas por los colonos en 
contra de Gervasio Velázquez, Cornelio Viana y Pedro Miguel Blanco, dirigentes de la comisión 
vecinal. Los colonos brasileros andaban fuertemente armados, y además contaban con el apoyo 
de guardias civiles contratados y el abierto respaldo de efectivos policiales asignados a la colonia 
Yacaré Valija, todos ubicados en la zona de Puerto Indio, distrito de Mbaracayú1235.

El martes 27 de abril de 1999, en horas de la mañana se iba a realizar una reunión general de 
la comisión vecinal de sin tierras en la 2ª línea del asentamiento, donde se daría a conocimiento 
de los campesinos asociados una resolución dictada por el IBR en el contexto de los trámites 
administrativos realizados para obtener la expropiación de las tierras. Para llegar hasta el lugar 
de la reunión, debían atravesar por un arroyo y cruzar cerca de la propiedad de uno de los 
colonos brasileros, el señor Oreste Roberti Cabaleiro, con quien los campesinos mantenían un 
confl icto. Para la hora fi jada, ya había unos 30 campesinos reunidos en el lugar fi jado para la 
reunión, pero había rezagados que aún no habían llegado, entre ellos Arnaldo Delvalle Vázquez, 
quien venía con retraso a la reunión1236.

Antes de llegar a la reunión, Arnaldo Delvalle Vázquez pasó por la casa de una vecina, Reina 
Garcete, para pedirle prestada la bicicleta al hijo de este, así llegaba más rápido al lugar de la 
reunión. La señora Garcete advirtió a la víctima que ya en el camino estaba apostado Oreste 
Roberti Cabaleiro con un grupo de policías y guardias civiles armados, y estaban solicitando 
documentos a quienes pasaban por allí, por lo que le recomendó que cruzara por agua hasta el 
lugar de la reunión. No obstante la advertencia, Delvalle Vázquez decidió continuar el trayecto 
por el camino en bicicleta1237.

Ya en la bicicleta, Arnaldo Delvalle Vázquez continuó su viaje. Por el camino, se adelantó a otro 
grupo que venía rezagado a la reunión, conformado por los campesinos Juan Ramón Robin 
Duarte, Luis Brítez y un tercero de apellido Aranda. Tras haberlos pasado unos 20 a 25 metros, 
Delvalle Vázquez fue interceptado por dos policías de uniforme, uno de ellos gordo, que le 
salieron en un cruce de caminos. El policía gordo sin mediar advertencia alguna propinó un 
fuerte golpe con la culata de su arma a Arnaldo Delvalle Vázquez y lo derribó de la bicicleta 
al suelo. En ese ínterin, se acercó a la víctima el colono Oreste Roberti Cabaleiro, quien se 
encontraba en compañía de unas 7 u 8 civiles armados más, y dispara a la víctima con su 
escopeta, a quemarropa en la nuca, cuando esta estaba aún caída en el suelo, frente a la atenta 
mirada de los policías1238.

Luego de la ejecución arbitraria de Arnaldo Delvalle, los policías se percataron de la presencia 
de tres campesinos que habían observado el hecho desde unos 20 metros aproximadamente, 
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1235 Testimonios N° 0033 y 0034. Informativo Campesino N° 127/1999. Parte Policial N° 12 /99 de 28 de abril de 1999 del subofi cial 
mayor OS Digno Rojas, subjefe de la subcomisaría N° 23 de la colonia Yacaré Valija; acta de levantamiento de cadáver; denuncia de 
Concepción Delvalle Velázquez ante el Juzgado de Paz de Mbaracayú; denuncia de Pedro Miguel Blanco y Gervasio Velázquez ante la 
Fiscalía de Hernandarias; testifi cales de Luis Brítez y Juan Ramón Robin Duarte (expediente “Oreste Roberti Cabaleiro y otros s/ sup. 
hecho de homicidio en Puerto Indio”, Año 1999, N° 199, folio 116, ante el Juzgado en lo Criminal y Correccional de Hernandarias a cargo 
de Wilfrido Velázquez, fs. 1, 2, 7, 9, 34 y 35).

1236 Idem.
1237 Idem.
1238 Idem.
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y les hicieron señas conminándoles a que se acerquen. Sin embargo, los campesinos se dieron 
rápidamente a la fuga y fueron a dar aviso de lo sucedido. Los victimarios intentaron trasladar el 
cadáver de la víctima en dirección al río Paraná, pero lo dejaron abandonado en una plantación 
de algodón, dentro de la propiedad de Cabaleiro1239.

Fueron vecinos de la víctima quienes avisaron al hermano de la víctima, Concepción Delvalle 
Vázquez de lo sucedido, quien encontró el cuerpo luego de media hora de búsqueda en el lugar 
donde había sido abandonado por sus ejecutores1240.

De acuerdo al examen que le fuera practicado en la fecha de su ejecución por el idóneo 
farmacéutico Edson Laurent, Arnaldo Delvalle Vázquez presentaba “orifi cio de entrada 
dilacerante en el ojo izquierdo, con destrucción total de la órbita y apófi sis nasal, c/ muerte 
cerebral. Orifi cio de entrada en el pomo maxilar derecho, con orifi cio de salida en la base del 
parietal; ambos herimientos (sic), causados presumiblemente por escopeta de grueso calibre. 
Excoriación en la región frontal derecha; politraumactismo (sic) con fracturas generalizadas en 
el cráneo; herimientos (sic) causados posiblemente por golpes de palo. Causa Mortis: Parada 
respiratoria”1241.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
La investigación judicial de la ejecución arbitraria de Arnaldo Delvalle Vázquez empezó el 27 de 
abril de 1999, cuando un vecino, el señor Francisco Vargas, presentó denuncia del hecho en la 
subcomisaría N° 23 de la colonia Yacaré Valija, de Puerto Indio, que en la fecha estaba a cargo 
del subofi cial mayor OS Digno Rojas, subjefe de la comisaría. En esa misma fecha, la denuncia 
fue notifi cada verbalmente al Juzgado de Paz de Mbaracayú, a cargo de Justo Pastor Benítez. 
En esa misma fecha, a las 18:30 horas aproximadamente, se constituyó en el lugar del hecho el 
Juez de Paz, realizó una inspección del lugar, dispuso la revisión del cuerpo de la víctima por el 
idóneo de farmacia Edson Laurent, y dispuso el levantamiento del cuerpo y la entrega del cuerpo 
a sus familiares1242.

Al día siguiente, el Juzgado resolvió la instrucción del sumario en averiguación del hecho y 
ordenó el practicamiento de las primeras diligencias del sumario1243.

El 30 de abril de 1999 el hermano de la víctima, Concepción Delvalle Vázquez presentó denuncia 
innominada del hecho ante el Juzgado de Paz de Mbaracayú. En esa misma fecha, los dirigentes 
de la comisión, señores Pedro Miguel Blanco y Gervasio Velázquez, presentaron denuncia 
del hecho ante la Fiscalía de Hernandarias, responsabilizando del homicidio a Oreste Roberti 
Cabaleiro, quien habría contado con la ayuda de dos efectivos policiales de la Alcaldía Policial de 
la colonia Yacaré Valija, además de la ayuda de otros colonos y capangas brasileros identifi cados 
como Kiko, Bastião, Pimentel, Egor Lauri, Jaime, Roberto Inazu e Iraci, todos ellos domiciliados 
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1239 Idem.
1240 Testimonios N° 0057 y 0058.
1241 Diagnóstico (expediente “Oreste Roberti Cabaleiro y otros s/ sup. hecho de homicidio en Puerto Indio”, Año 1999, N° 199, folio 116, ante 

el Juzgado en lo Criminal y Correccional de Hernandarias a cargo de Wilfrido Velázquez, fs. 67).
1242 Parte Policial N° 12 /99 de 28 de abril de 1999 del subofi cial mayor OS Digno Rojas, subjefe de la subcomisaría N° 23 de la colonia Yacaré 

Valija; acta de levantamiento de cadáver (expediente “Oreste Roberti Cabaleiro y otros s/ sup. hecho de homicidio en Puerto Indio”, Año 
1999, N° 199, folio 116, ante el Juzgado en lo Criminal y Correccional de Hernandarias a cargo de Wilfrido Velázquez, fs. 1 y 2).

1243 AI N° 22 de 28 de abril de 1999 (expediente “Oreste Roberti Cabaleiro y otros s/ sup. hecho de homicidio en Puerto Indio”, Año 1999, 
N° 199, folio 116, ante el Juzgado en lo Criminal y Correccional de Hernandarias a cargo de Wilfrido Velázquez, fs. 3).
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en el lugar del hecho. En esa misma fecha, el fi scal Cantalicio Ávalos Ferreira solicitó al Juzgado 
en lo Criminal de Primera Instancia de Hernandarias la instrucción del sumario y solicitó órdenes 
de captura en contra de los denunciados y el diligenciamiento de algunas pruebas1244.

El 3 de mayo de 1999, el Juzgado de Paz resolvió remitir el expediente del sumario instruido 
al Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal de Hernandarias. La causa fue efectivamente 
ingresada al Juzgado de Primera Instancia al día siguiente1245.

El 5 de mayo de 1999 el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal de Hernandarias resolvió 
tener por recibida la causa y su anotación en los libros de secretaría, disponiendo el cambio de 
la carátula del expediente. En esa misma fecha ordenó algunas diligencias sumariales –entre ellas 
la remisión de la nómina de personal destacado en la subcomisaría de Yacaré Valija- y dispuso 
la captura de Oreste Roberti Cabaleiro y su reclusión en la Penitenciaría Regional de Ciudad del 
Este, a disposición del Juzgado1246.

En esa misma fecha se presentaron a comparecer ante el Juzgado, los denunciados Roberto 
Ignazuk, Egon Lauri Ulrich, Iracy Antonio Tonello, Sebastião Rodríguez Pimentel, Jaime Brun Do 
Nacimento y Francisco Ross, designando abogado defensor y negando cualquier participación 
en el ilícito denunciado1247.

Entre el 6 y 7 de mayo de 1999 Egon Lauri Ulrich, Sebastião Rodríguez Pimentel, Francisco Ross, 
Jaime Brun Do Nacimento, Iracy Antonio Tonello y y Roberto Ignazuk comparecieron a prestar 
declaración indagatoria ante el Juzgado, oportunidad en la que negaron de forma conteste haber 
tenido participación en el hecho denunciado1248.

Durante la instrucción del sumario, el Juzgado recibió como pruebas documentales: a) los 
antecedentes judiciales y policiales de los procesados; b) informe de la subcomisaría N° 23 de la 
colonia Yacaré Valija, respecto del personal interviniente en la investigación del caso; c) informe 
de la Policía Nacional refi riendo que el procesado Oreste Roberti Cabaleiro estaría residiendo en 
Santa Elena, Brasil; d) Certifi cado de Defunción de Arnaldo Delvalle Vázquez; y e) informe del 
idóneo de farmacia Edson Laurent, que revisó el cadáver de la víctima1249.

Comparecieron a prestar declaración testifi cal Luis Brítez y Juan Ramón Robin Duarte (testigos 
presenciales convocados a solicitud del Ministerio Público), Alcides Ropeleto, Jonás Lucio, Paulino 

CAPÍTULO IXPARTE II

1244 Denuncia de Concepción Delvalle Velázquez ante el Juzgado de Paz de Mbaracayú; denuncia de Pedro Miguel Blanco y Gervasio 
Velázquez ante la Fiscalía de Hernandarias; Dictamen N° 15 de 30 de abril de 1999 (expediente “Oreste Roberti Cabaleiro y otros s/ 
sup. hecho de homicidio en Puerto Indio”, Año 1999, N° 199, folio 116, ante el Juzgado en lo Criminal y Correccional de Hernandarias 
a cargo de Wilfrido Velázquez, fs. 7, 9 y 10).

1245 Providencia de 3 de mayo de 1999 (expediente “Oreste Roberti Cabaleiro y otros s/ sup. hecho de homicidio en Puerto Indio”, Año 1999, 
N° 199, folio 116, ante el Juzgado en lo Criminal y Correccional de Hernandarias a cargo de Wilfrido Velázquez, fs. 8).

1246 Providencia de 5 de mayo de 1999 (expediente “Oreste Roberti Cabaleiro y otros s/ sup. hecho de homicidio en Puerto Indio”, Año 1999, 
N° 199, folio 116, ante el Juzgado en lo Criminal y Correccional de Hernandarias a cargo de Wilfredo Velázquez, fs. 14).

1247 Escritos de defensa (expediente “Oreste Roberti Cabaleiro y otros s/ sup. hecho de homicidio en Puerto Indio”, Año 1999, N° 199, folio 
116, ante el Juzgado en lo Criminal y Correccional de Hernandarias a cargo de Wilfredo Velázquez, fs. 12-13 y16-17).

1248 Actas de declaración indagatoria (expediente “Oreste Roberti Cabaleiro y otros s/ sup. hecho de homicidio en Puerto Indio”, Año 1999, 
N° 199, folio 116, ante el Juzgado en lo Criminal y Correccional de Hernandarias a cargo de Wilfredo Velázquez, fs. 24-30).

1249 Informe de antecedentes judiciales Actas de declaración indagatoria; nota de 13 de mayo de 1999 del subofi cial mayor OS Ariste 
Miranda jefe de la subcomisaría N° 23 de la colonia Yacaré Valija; Informe sobre antecedentes policiales de 8 de junio de 1999 del 
comisario principal DAEP Domingo Giménez, Jefe del Departamento de Identifi caciones; informe de 13 de julio de 1999 del comisario 
principal DAEP Miguel Centurión Samudio, Jefe de Policía del Alto Paraná; Certifi cado de Defunción de Arnaldo Delvalle Vázquez; 
diagnóstico (expediente “Oreste Roberti Cabaleiro y otros s/ sup. hecho de homicidio en Puerto Indio”, Año 1999, N° 199, folio 116, ante 
el Juzgado en lo Criminal y Correccional de Hernandarias a cargo de Wilfredo Velázquez, fs. 32, 33, 46, 64, 66 y 67).
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Hermes, Dovilio Meazza, Francisco Ganoso, Waldemar Onorio Piethoski, Pedro Joaquín Rivas, 
Oliveira Antunes Das Neves, Germano Francisco Wettermann, Ildo Roesse Wolf, Evanir Hoffmann 
(testigos propuestos por la defensa de los procesados) y Digno Rojas, agente de policía que 
intervino en la denuncia del hecho (convocado a pedido del Ministerio Público)1250.

El 16 de septiembre de 1999 el Juzgado resolvió, a solicitud del Ministerio Público, incluir como 
procesado en la causa a Yamil Rodeski Knebel, y en consecuencia libró en su contra una orden 
de captura y su remisión a la Penitenciaría Regional de Ciudad del Este, en libre comunicación y 
a disposición del Juzgado1251.

Respecto de Oreste Roberti Cabaleiro, el Juzgado reiteró la orden de captura el 21 de junio de 
1999. El 1 de agosto de 2000, el Juzgado volvió a reiterar órdenes de captura en contra de 
Cabaleiro y Rodeski Knebel1252.

A solicitud de la defensa de los procesados, el Juzgado Penal de Liquidación y Sentencia a cargo 
de Wilfrido Velázquez resolvió el 1 de agosto de 2000, decretar el sobreseimiento provisional de 
Roberto Ignazuk, Egon Lauri Ulrich, Iracy Antonio Tonello, Sebastião Rodríguez Pimentel, Jaime 
Brun Do Nacimento y Francisco Ross, en el contexto del proceso de depuración de causas penales 
tramitadas bajo el Código Procesal Penal de 1890, en base al art. 8 de la Ley N° 1444/99. La 
decisión no fue apelada por el Ministerio Público1253.

El 13 de diciembre de 2001 el juez Wilfrido Velázquez resolvió, a solicitud de la defensa y 
con dictamen a favor de la Fiscalía, sobreseer defi nitivamente a los citados procesados, y en 
consecuencia declarar la extinción de acción, en el contexto del proceso de depuración de causas 
penales, en aplicación del art. 2 inc. 7 de la Ley 1444/99 y el art. 25 inc. 11 del Código de 
Procedimientos Penales. La decisión no fue apelada por el Ministerio Público. Con esta decisión 
la causa quedó fi niquitada respecto de los 6 colonos a quienes benefi ció1254.

Ninguna de estas resoluciones fue notifi cada a los familiares de la víctima.

Respecto de los procesados Cabaleiro y Rodoski Kneber, la fi scala Haydée Barboza solicitó el 
1 de diciembre de 2001 sea declarada su rebeldía y se reitere orden de captura, pedido que 
sin embargo no fue proveído por el Juzgado. La causa sigue abierta en relación a estos dos 
procesados1255.
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1250 Testifi cales de Luis Brítez, Juan Ramón Robin Duarte, Alcides Ropeleto, Jonás Lucio, Paulino Hermes, Dovilio Meazza, Francisco 
Ganoso, Waldemar Onorio Piethoski, Pedro Joaquín Rivas, Oliveira Antunes Das Neves, Germano Francisco Wettermann, Ildo Roesse 
Wolf, Evanir Hoffmann y Digno Rojas (expediente “Oreste Roberti Cabaleiro y otros s/ sup. hecho de homicidio en Puerto Indio”, Año 
1999, N° 199, folio 116, ante el Juzgado en lo Criminal y Correccional de Hernandarias a cargo de Wilfrido Velázquez, fs. 34, 35, 51, 52, 
53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61 y 65).

1251 Dictamen N° 770 de 14 de septiembre de 1999; providencia de 16 de septiembre de 1999 (expediente “Oreste Roberti Cabaleiro y otros 
s/ sup. hecho de homicidio en Puerto Indio”, Año 1999, N° 199, folio 116, ante el Juzgado en lo Criminal y Correccional de Hernandarias 
a cargo de Wilfrido Velázquez, fs. 68 y 69).

1252 Providencias de 21 de junio de 1999, 1 de agosto de 2000 (expediente “Oreste Roberti Cabaleiro y otros s/ sup. hecho de homicidio en 
Puerto Indio”, Año 1999, N° 199, folio 116, ante el Juzgado en lo Criminal y Correccional de Hernandarias a cargo de Wilfrido Velázquez, 
fs. 41 y 75).

1253 AI N° 739 de 1 de agosto de 2000 (expediente “Oreste Roberti Cabaleiro y otros s/ sup. hecho de homicidio en Puerto Indio”, Año 1999, 
N° 199, folio 116, ante el Juzgado en lo Criminal y Correccional de Hernandarias a cargo de Wilfrido Velázquez, fs. 76).

1254 AI N° 437 de 13 de diciembre de 2001 (expediente “Oreste Roberti Cabaleiro y otros s/ sup. hecho de homicidio en Puerto Indio”, Año 
1999, N° 199, folio 116, ante el Juzgado en lo Criminal y Correccional de Hernandarias a cargo de Wilfrido Velázquez, fs. 76).

1255 Dictamen U.T. N° 23 de 1 de diciembre de 2001 (expediente “Oreste Roberti Cabaleiro y otros s/ sup. hecho de homicidio en Puerto Indio”, 
Año 1999, N° 199, folio 116, ante el Juzgado en lo Criminal y Correccional de Hernandarias a cargo de Wilfrido Velázquez, fs. 83).
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El último acto procesal de investigación diligenciado por el Juzgado es del 20 de julio de 1999. 
Aunque la causa continúe abierta en el estado sumario, desde esa fecha no se han realizado más 
actos substantivos que tiendan a la investigación de la ejecución arbitraria de Arnaldo Delvalle 
Vázquez, ni se han realizado mayores esfuerzos por dar con los supuestos autores materiales de la 
ejecución. Tampoco fueron procesadas otras personas en calidad de autores morales, cómplices 
y/o encubridores del hecho, entre ellos los dos policías denunciados.

REPARACIONES
Arnaldo Delvalle Vázquez fue enterrado en el cementerio de Puerto Indio, distrito de Mbaracayú, 
departamento de Alto Paraná, donde hasta ahora se encuentran sus restos. Todos los gastos 
emergentes de su ejecución arbitraria, incluidos los gastos funerarios y judiciales, fueron cubiertos 
por sus familiares y por compañeros y compañeras de la organización.

Los campesinos de la comisión en la que militara la víctima intentaron denominar con su nombre 
al asentamiento que fuera constituido en las tierras obtenidas, en su memoria y homenaje. No 
obstante, los funcionarios del IBR encargados se opusieron a ello y el asentamiento aún carece 
de habilitación ofi cial.

Los familiares de Arnaldo Delvalle Vázquez no recibieron indemnización alguna en los términos 
del derecho internacional de los derechos humanos como medida de reparación. Tampoco 
recibieron disculpas públicas del Estado ni un informe ofi cial respecto de las circunstancias de su 
ejecución arbitraria y de los resultados de las investigaciones realizadas1256.

CONCLUSIONES
1. Tras el examen de los elementos de prueba reunidos en este informe, la CODEHUPY tiene la 

convicción de que Arnaldo Delvalle Vázquez fue víctima de una ejecución arbitraria planifi cada 
y ejecutada en el contexto de un confl icto por el derecho a la tierra y como consecuencia de 
su militancia política en una organización campesina.

2. Los testimonios recolectados por la CODEHUPY y los elementos de convicción recogidos 
por los organismos jurisdiccionales del Estado, aún a pesar de la notoria defi ciencia de la 
investigación ofi cial, llevan a concluir que el Ministerio Público cuenta con sufi cientes pruebas 
disponibles para investigar y acusar -y eventualmente obtener una condena- a Oreste Roberti 
Cabaleiro, quien a la fecha del hecho mantenía un confl icto de tierra con la organización de la 
víctima, como presunto autor material de la ejecución arbitraria de la víctima. No obstante, su 
responsabilidad penal individual aún no ha sido establecida por los organismos jurisdiccionales 
del Estado, y a la fecha su paradero es desconocido.

 Surgen elementos de convicción que llevan a la CODEHUPY a sostener que más personas 
prestaron apoyo a Cabaleiro en la ejecución arbitraria de la víctima, entre ellas dos efectivos 
de la Policía Nacional que estaban actuando completamente al margen de cualquier 
legalidad, cuyas identidades son desconocidas y nunca fueron investigados por los organismos 
jurisdiccionales del Estado.

3. Estas circunstancias que resultan en la impunidad en que quedaron los autores morales y 
materiales de la ejecución de Arnaldo Delvalle Vázquez, llevan a la CODEHUPY a sostener 
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1256 Testimonios N° 0033 y 0034.
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que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la falta de una investigación 
adecuada y una sanción correspondiente a los autores del hecho. Por un lado, la extremada 
dilación y lentitud del procedimiento judicial incoado para investigar el ilícito, cuya duración 
ya alcanza los 7 años a la fecha de este informe sin arrojar resultado alguno, confi gura un 
retardo injustifi cado de los recursos judiciales1257.

 La investigación ofi cial llevada adelante fue notoriamente defi ciente en los términos requeridos 
por derecho internacional de los derechos humanos1258. Destaca la ausencia de una debida 
diligencia para atrapar a los autores materiales prófugos, debido a la inefectividad del órgano 
jurisdiccional en actuar con la rapidez necesaria para el caso. La misma ausencia de una debida 
diligencia se observa respecto de la investigación a los responsables en grado de coautoría o 
instigación, quienes se mantienen en la más completa impunidad, debido a la futilidad de la 
investigación judicial llevada adelante.

 Además de estos aspectos, la investigación judicial omitió producir pruebas directas 
fundamentales para el esclarecimiento del ilícito investigado como la autopsia bajo supervisión 
de un médico forense acreditado, la recolección de evidencias en el lugar del hecho y la 
pericia balística del proyectil que quedó incrustado en el cuerpo de la víctima, a los efectos de 
establecer el calibre y origen de los mismos, y el allanamiento del domicilio del principal autor 
del ilícito. El examen a que fuera sometido el cuerpo de la víctima fue una revisión demasiado 
superfi cial, no fue realizado por un profesional médico y no es una prueba sufi ciente ni siquiera 
para determinar la causa de muerte.

 El caso se investigó bajo una total desidia, lo que revela la ausencia completa de un protocolo 
de investigación serio y pertinente para casos similares.

 Al no haber existido una investigación, tampoco hubo juicio propiamente dicho, y la causa 
fue sobreseída respecto de la mayoría de los procesados por una cuestión meramente formal, 
apelando al desinterés e inactividad del Ministerio Público y al sistema de depuración de causas 
penales tramitadas bajo el Código de Procedimientos Penales de 1890. A esta irregularidad, 
se suma el hecho que las resoluciones judiciales que dieron fi n al procedimiento respecto de 
los sobreseídos nunca fueron notifi cadas a los familiares de la víctima, lo que genera como 
consecuencia la indefensión y falta de protección judicial de los mismos, ya que quedan sin 
recibir la información que le es debida sobre los resultados de las investigaciones ofi ciales 
llevadas adelante y no pueden interponer los recursos judiciales a que tienen derecho.

 Estas omisiones en el deber de investigar y sancionar determinan que el comportamiento 
de los organismos jurisdiccionales del Estado sea insufi ciente para proseguir adecuadamente 
una acusación criminal en contra de todos los autores materiales y morales y cómplices de la 
ejecución arbitraria de Arnaldo Delvalle Vázquez, no contribuye al esclarecimiento del hecho 
determinando la verdad completa de lo sucedido, y trae como consecuencia la impunidad de 
los victimarios.

4. La CODEHUPY tiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de Arnaldo Delvalle Vázquez, la que debería incluir por lo menos medidas de 
satisfacción y una indemnización compensatoria adecuada.
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1257 Ver Capítulo III, sección 3.
1258 Ver Capítulo III, sección 3.
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5. Estas circunstancias de falta de medidas adecuadas para prevenir, la impunidad y la falta de 
reparación integral llevan a la CODEHUPY a concluir que el Estado paraguayo es responsable 
internacionalmente por la ejecución arbitraria de Arnaldo Delvalle Vázquez, de acuerdo a los 
presupuestos de imputabilidad en el derecho internacional de los derechos humanos. Dicha 
ejecución fue realizada en el contexto de la actuación de parapoliciales armados y sostenidos 
por latifundistas que se amparan en la ausencia de medidas ofi ciales adecuadas para impedir, 
prevenir y sancionar dichas ejecuciones. La falta de diligencia debida para esclarecer la 
responsabilidad individual en la jurisdicción nacional y proteger a las víctimas, como fue 
constatado en el presente caso, otorga un apreciable nivel de aquiescencia a dichos grupos.

CAPÍTULO IXPARTE II
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DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ  /   /   / CRISTÓBAL ORTÍZ

CRISTÓBAL ORTÍZ
† 25 de mayo de 1999

Cristóbal Ortiz nació en Ybycu’i, departamento de Paraguari. Tenía 44 años cuando fue víctima 
de una ejecución arbitraria. A la fecha de su muerte, vivía en un lote de tierra en el asentamiento 
Ko’ê Rory, distrito de Juan E. O’Leary, departamento de Alto Paraná, que estaba en proceso 
de afectación en el marco de la reforma agraria, en donde vivía con su familia. Cristóbal Ortíz 
trabajaba en la agricultura y además era tractorista y médico naturista. De su primer matrimonio 
tuvo tres hijos: Amado (25 años al momento de la muerte de su padre), Juan Alberto (24 años) y 
Zulma Ortíz Cardozo (22 años). En segundas nupcias, se casó con Delfi na Torres, con quien vivía 
en el asentamiento al momento de su muerte y con quien tuvo otros tres hijos: Milcíades (21 
años), Elizabeth Esther (16 años) y Tilo Ortiz Torres (10 años). Había estudiado hasta el 2° grado 
de la escuela primaria, y hablaba el guaraní como lengua materna1259.

Cristóbal Ortiz era un militante, activista y asociado de base de la comisión vecinal del asentamiento 
Ko’ê Rory, a la que se había unido en búsqueda de un lote de tierra como campesino benefi ciario 
de la reforma agraria. La comisión de Ko’ê Rory integraba el Movimiento Campesino Paraguayo 
(MCP), y mantenía una disputa por un inmueble de propiedad fi scal ubicado en el distrito 
de Juan E. O’Leary que había sido apropiado indebidamente por un particular llamado Ángel 
Silva. Actualmente el asentamiento se encuentra en proceso de legalización, adjudicación y 
ofi cialización de la colonia por parte del IBR1260.

CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
Como consecuencia de la actividad social y política de la organización campesina que ocupaba 
un inmueble usurpado indebidamente reclamando su recuperación por el ente agrario para los 
fi nes de la reforma agraria, los dirigentes y demás compañeros y compañeras de la ocupación 
de Ko’ê Rory se encontraban en una situación de riesgo por el enfrentamiento que el confl icto 
generaba con el supuesto propietario de la tierra ocupada. Las amenazas más graves recibidas 
por los dirigentes provenían del mismo Ángel Silva y de Alipio Rojas, quien según los datos 

1259 Testimonios N° 0141 y 0142.
1260 Testimonios N° 0141 y 0142.
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recogidos era un capanga contratado por el supuesto propietario para el amedrentamiento a los 
campesinos. Cuando se produjo la ocupación, Ángel Silva dispuso con sus guardias civiles armados 
una barrera en la entrada policial que impedía que los ocupantes que se encontraban adentro 
pudieran tener contacto con el exterior, porque no permitía que nadie entre ni salga1261.

A la vista de esa circunstancia, el martes 25 de mayo de 1999 Cristóbal Ortíz había salido de 
la ocupación para ir a Ciudad del Este para contactar con Carmen Barrios, abogada y asesora 
legal del MCP para las cuestiones de tierra. Aproximadamente a las 17:00 horas regresó con la 
abogada Carmen Barrios, con quien pudo pasar por la barrera. Durante la tarde los ocupantes 
tuvieron una reunión con la abogada, al término de la cual, volvió a salir de la ocupación 
acompañada nuevamente por Cristóbal Ortíz1262.

Tras haber atravesado nuevamente la barrera, Cristóbal Ortíz aprovechó para ir a comprar 
alimentos y otras provisiones para el campamento. Aproximadamente a las 20:15 horas regresó en 
un taxi, trayendo las provisiones. Atravesó la barrera nuevamente, pero camino al campamento, 
fue emboscado por los capangas quienes le ejecutaron a tiros. Por su parte, el taxista, quien al 
parecer estaba también involucrado en la emboscada, salió huyendo del lugar1263.

Los familiares de Cristóbal Ortíz escucharon los disparos y luego fueron avisados por los propios 
compañeros de la ocupación de lo sucedido1264.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
El expediente judicial abierto en investigación del hecho, en caso de que aún exista, es de 
localización imposible, y estaría guardado en la bóveda del Poder Judicial de Ciudad del Este.

No existen libros de entrada, índice ni registro del sistema de depuración de causas penales en el 
Poder Judicial de Ciudad del Este, y los expedientes se encuentran archivados sin orden alguno 
en el depósito de la bóveda.

REPARACIONES
Cristóbal Ortíz fue enterrado en el cementerio de Juan E. O’Leary, departamento de Alto Paraná, 
donde hasta ahora se encuentran sus restos. Todos los gastos emergentes de su ejecución 
arbitraria fueron cubiertos por sus familiares con ayuda de los compañeros y compañeras de la 
organización.

El asentamiento que fuera conquistado por la lucha de la organización campesina en la que 
militara la víctima lleva hoy día su nombre, en su homenaje y recordación. No obstante, esa 
designación fue puesta por los propios campesinos y aún carece de reconocimiento ofi cial.

Los familiares de Cristóbal Ortíz no recibieron indemnización alguna en los términos del derecho 
internacional de los derechos humanos como medida de reparación. Tampoco recibieron 
disculpas públicas del Estado ni un informe ofi cial respecto de las circunstancias de su ejecución 
arbitraria y de los resultados de las investigaciones realizadas1265.
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CONCLUSIONES
1. Tomando en cuenta los hechos que resultan constatados en esta investigación, la CODEHUPY 

tiene la convicción de que Cristóbal Ortíz fue víctima de una ejecución arbitraria planifi cada 
y ejecutada en el contexto de un confl icto por el derecho a la tierra y como consecuencia de 
su militancia política en una organización campesina.

 A pesar de los testimonios y pruebas recolectadas, la CODEHUPY no está en condiciones de 
identifi car y denunciar a los presuntos autores morales y materiales de la ejecución arbitraria 
de Cristóbal Ortíz, función que corresponde a los organismos jurisdiccionales del Estado.

2. La CODEHUPY expresa su preocupación por esa forma radical y extrema de impunidad y 
negación del derecho a la verdad que constituye la desaparición del expediente judicial que 
se abrió para la investigación de los hechos. La imposibilidad de acceso a un expediente 
judicial que se debería encontrar identifi cable, accesible y bajo segura custodia de funcionarios 
designados para ello, o incluso su eventual destrucción o extravío, impide de un modo directo 
el derecho de las víctimas a ejercer los recursos judiciales y ante los sistemas de protección 
internacional, obstruye el reconocimiento de la verdad completa de lo sucedido, borra el 
registro estatal de la violación imprescindible para la preservación completa de la memoria 
y trae como consecuencia la impunidad de los victimarios y de las autoridades judiciales 
venales que contribuyeron a dejar sin castigo el crimen.

 Esta circunstancia es de por sí una grave omisión en el deber de investigar, preservar la prueba 
y sancionar, lo que lleva a la CODEHUPY a sostener que el Estado paraguayo es responsable 
internacionalmente por la falta de una investigación adecuada y una sanción correspondiente 
a los autores de la ejecución arbitraria de Cristóbal Ortíz.

3. Si bien la designación del asentamiento conquistado por la lucha campesina en la que 
falleciera Cristóbal Ortíz con el nombre de la víctima es una medida de reparación adecuada 
de acuerdo al derecho internacional de los derechos humanos que tiene por fi nalidad 
rememorar y honrar a las víctimas y evitar que los hechos vuelvan a repetirse1266, ésta resulta 
completamente insufi ciente para la reparación integral del daño provocado y para llevar 
consuelo a sus familiares. La CODEHUPY sostiene la convicción de que el Estado paraguayo es 
internacionalmente responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de 
reparar integralmente a los familiares de Cristóbal Ortíz, la que debería incluir por lo menos 
medidas de satisfacción y una indemnización compensatoria adecuada.

4. Estas circunstancias de impunidad y la falta de reparación integral llevan a la CODEHUPY 
a concluir que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la ejecución 
arbitraria de Cristóbal Ortíz, de acuerdo a los presupuestos de imputabilidad en el derecho 
internacional de los derechos humanos. Dicha ejecución fue realizada en el contexto de la 
actuación de sicarios armados y sostenidos por latifundistas que se amparan en la ausencia de 
medidas ofi ciales adecuadas para impedir, prevenir y sancionar dichas ejecuciones. La falta 
de diligencia debida para esclarecer la responsabilidad individual en la jurisdicción nacional 
y proteger a las víctimas, como fue constatado en el presente caso, otorga un apreciable 
nivel de aquiescencia a dichos grupos y es insufi ciente para impedir que los hechos vuelvan 
a repetirse.

DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ  /   /   / CRISTÓBAL ORTÍZ

1266 Ver Capítulo III, sección 4.
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DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ  / FRANCISCO ESPÍNOLA

FRANCISCO ESPÍNOLA
† 22 de septiembre de 2000

Francisco Espínola era oriundo de Repatriación, departamento de Caaguazú, hijo de Andrés 
Espínola y Octaviana de Espínola. Tenía 22 años cuando fue víctima de una ejecución arbitraria. 
Vivía en el asentamiento Santiago Martínez, distrito de Santa Fe del Paraná, departamento de 
Alto Paraná, en un lote de tierra conquistado mediante la lucha campesina. En dicho lugar 
estaba asentado con su tío Carlos Espínola, y se dedicaba plenamente a la agricultura. Había 
estudiado hasta el 6° grado de la escuela primaria y tenía otros estudios sobre electricidad y 
agroecología, que había recibido a través de la organización. Hablaba como lengua materna sólo 
el guaraní1267.

Francisco Espínola era un militante y asociado de base de la comisión vecinal “San Francisco” de 
Maracamua, comisión que integraba el Movimiento Campesino Paraguayo (MCP), y que mantenía 
una larga disputa por la adjudicación de tierras en la zona de Hernandarias, departamento 
de Alto Paraná, que abarcaban unas 650 hectáreas en el lugar denominado Maracamua cuyo 
presunto propietario es el general (SR) José Duarte Alder, un militar a quien el Instituto de 
Bienestar Rural había adjudicado gran cantidad de tierras aptas para la agricultura durante la 
dictadura de Alfredo Stroessner (1954-1989). Es decir, los campesinos sostenían que las tierras 
eran malhabidas, porque el general no era un sujeto benefi ciario de la reforma agraria, pero 
además pero además denunciaban que existía un excedente fi scal importante, ya que el título de 
Alder correspondía a un inmueble de 304 hectáreas. La comisión aglutinaba a unas 120 familias, 
que comprendían a su vez un total de 360 personas. En julio de 1999 los campesinos realizaron 
una toma de la tierra, aunque posteriormente el IBR adjudicó a la comisión una pequeña 
fracción de tierra excedente fi scal de unas 66 hectáreas, ubicadas al costado de la propiedad 
cuya expropiación o compra por parte del IBR se reclamaba (Expediente N° 1.169/99). En esa 
superfi cie el IBR adjudicó 63 lotes, a razón de una hectárea por lote a ser adjudicados a cada 
familia, y los campesinos aceptaron la oferta pero como una solución temporal, mientras seguían 
los trámites para la determinación de la situación dominial real del predio detentado por el 
general (SR) Alder. Este pequeño asentamiento de minifundios fue habilitado por el IBR en el 
2001 y fue reconocido como Santiago Martínez, en homenaje y recordación al dirigente del 

1267 Testimonios N° 01128 y 0129.
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MCP que fuera víctima de una ejecución arbitraria en Caaguazú en el 2001, caso que también 
se reseña en este informe (Resolución P N° 473/01). En septiembre de 2000 los campesinos 
del asentamiento anunciaron que ocuparían el inmueble propiedad del general (SR) Alder, y se 
encontraban preparando la ocupación al costado del inmueble, prestos para ingresar en él desde 
el momento que se verifi que el estado real del mismo y se confi rmara que carecía de título.

Los pobladores del asentamiento Santiago Martínez mantienen permanentes confl ictos con los 
propietarios de las grandes plantaciones de soja de la zona. El asentamiento es una pequeña 
isla de pequeños minifundios campesinos tradicionales enclavado entre inmensos sembradíos 
mecanizados de soja, mayoritariamente explotados por colonos de origen brasilero que 
arriendan las tierras que reclaman, con quienes se encuentran en permanente confl icto por 
cuestiones derivadas de la contaminación ambiental y la depredación de las reservas de bosques 
que aún permanecen en el sitio. En diciembre de 1999 los campesinos denunciaron ante el IBR 
un intento de desalojo y rociamiento con herbicidas tóxicos, además de la destrucción de sus 
cultivos, realizados por parte de dos colonos de origen brasilero de nombres Ángel Luis Falabretti 
y William Welter. Estos colonos sojeros fueron respaldados por efectivos de la Policía Nacional, 
quienes en un número aproximado de 40 agentes ingresaron al asentamiento disparando sus 
armas de fuego y atemorizando a la población1268.

CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
La comisión vecinal del asentamiento Santiago Martínez llevaba una lucha por la expropiación 
de las tierras malhabidas alquiladas a sojeros, contra la deforestación de los bosques, el uso 
indiscriminado de agrotóxicos y la plantación de soja en la zona, realizando constantes denuncias 
ante los medios de comunicación. A raíz de estas denuncias y de las ocupaciones la organización 
estaba en confl icto con los integrantes de la Asociación de Sojeros del Alto Paraná, con latifundistas 
de la zona, y en particular con el colono sojero William Welter, vecino del asentamiento. Debido 
a esta situación, varios dirigentes se encontraban con amenazas a su vida y a su integridad física 
recibidas por parte de civiles armados que custodiaban las propiedades. Entre los dirigentes 
amenazados se encontraban Fermín Bobadilla, Sindulfo Martínez, Ricardo Báez, César Marcos 
Ferreira, Panta Meza y Digna Jiménez1269.

En septiembre de 2000, unas 20 familias de la comisión vecinal se encontraban preparadas para 
ocupar el inmueble del general (SR) Duarte Alder, y ya habían preparado todas sus pertenencias 
como para ingresar en el inmueble. Las tierras estaban en proceso de mecanización para el cultivo 
de soja por parte de William Welter, con todas las maquinarias, tractores y peones en el predio. 
Ante esta situación, el colono había obtenido mediante una acción amparo promovida ante el 
Juzgado Penal de Hernandarias a cargo de Wilfrido Velázquez, una orden judicial que disponía 
la custodia del predio con efectivos de la Policía Nacional. Los campesinos del asentamiento 
Santiago Martínez se encontraban rodeados por una fuerte dotación policial que rodeaba el 
asentamiento, impedía que ingresaran a la tierra mecanizada del colono, custodiaban los trabajos 
de siembra, y a la vez controlaban el ingreso y salida de personas del asentamiento. La Policía 
Nacional permitía que saliera del asentamiento solamente una persona por vez1270.

CAPÍTULO IXPARTE II

1268 Testimonios N° 0128 y 0129. Informativo Campesino N° 130/1999, 135/1999 y 144/2000. Entrevista a Sindulfo Martínez en 
Informativo Campesino N° 142/2000. Este caso está vinculado al de César Marcos Ferreira, que también se relata en este informe.
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1270 Idem.
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El viernes 22 de septiembre de 2000, aproximadamente a las 9:30 horas de la mañana, los 
integrantes de la organización resolvieron comisionar a Francisco Espínola para que saliera del 
asentamiento con el fi n de ir a comprar alimentos. Francisco Espínola salió del asentamiento 
en una moto, y unos 10 minutos después, una camioneta manejada por dos peones de origen 
brasilero partió de la casa del capataz desde el terreno adyacente, y siguió a la víctima1271.

Ya en la supercarretera, a unos 200 metros del asentamiento, la camioneta embistió a la moto de 
Francisco Espínola y lo arrolló, causándole la muerte, luego de unos minutos de agonía1272.

Un vecino dio aviso de lo sucedido a los compañeros y parientes de la víctima que se encontraban 
en el asentamiento, quienes fueron rápidamente hasta el lugar del hecho. Allí los campesinos 
retiraron el cuerpo tras un enfrentamiento con los agentes de la Policía Nacional que estaban en 
el sitio, indignados porque observaron que uno de los capangas que había estado conduciendo 
la camioneta con la que se perpetró el atentado fue llevado del lugar en un vehículo de la Policía 
Nacional. No hubo ningún funcionario del Ministerio Público que se haya constituido a disponer 
el levantamiento del cadáver1273.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
No se encontró en la Fiscalía Zonal de Hernandarias, competente en la fecha en que ocurrieron 
los hechos para investigar la causa, ninguna carpeta de investigación iniciada para la averiguación 
del hecho.

REPARACIONES
Francisco Espínola fue enterrado en el cementerio de Minga Guazú, departamento de Alto Paraná, 
donde hasta ahora reposan sus restos. Los gastos emergentes de su muerte fueron cubiertos por 
sus familiares, con ayuda de otros vecinos y compañeros de la organización.

La familia de Francisco Espínola no recibió indemnización alguna en los términos del derecho 
internacional de los derechos humanos, así como tampoco recibieron ninguna otra de las medidas 
de reparación integral. Nunca recibió la familia ningún tipo de disculpa pública ni algún informe 
ofi cial del Estado respecto a la ejecución arbitraria de la víctima, ni las investigaciones llevadas 
adelante respecto de los responsables materiales y morales1274.

CONCLUSIONES
1. A partir de los elementos de convicción que se reúnen en este caso, la CODEHUPY tiene la 

convicción de que Francisco Espínola fue víctima de una ejecución arbitraria planifi cada y 
ejecutada en el contexto de un confl icto por el derecho a la tierra y como consecuencia de su 
militancia política en una organización campesina. 

 A pesar de los testimonios y pruebas recolectadas, la CODEHUPY no está en condiciones de 
identifi car y denunciar a los autores morales y materiales de la ejecución arbitraria de Francisco 
Espínola, función que correspondía al Ministerio Público en la época en que acaecieron los 
hechos.

1271 Idem.
1272 Idem.
1273 Idem.
1274 Testimonios N° 0130, 0131 y 0132.
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2. La CODEHUPY sostiene que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la 
impunidad en que quedaron los responsables de la ejecución de Francisco Espínola, debido 
a que, a tenor de la información constatada, ninguna investigación fi scal fue abierta de ofi cio 
para la determinación del hecho y la sanción correspondiente a los responsables.

3. La CODEHUPY tiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de Francisco Espínola, la que debería incluir por lo menos medidas de 
satisfacción, un formal pedido de perdón a la familia y una indemnización compensatoria 
adecuada.

4. Estas circunstancias de falta de medidas adecuadas para prevenir, la impunidad y la falta 
de reparación integral llevan a la CODEHUPY a concluir que el Estado paraguayo es 
responsable internacionalmente por la ejecución arbitraria de Francisco Espínola, de acuerdo 
a los presupuestos de imputabilidad en el derecho internacional de los derechos humanos. 
Dicha ejecución fue perpetrada por bandas parapoliciales armadas por latifundistas que se 
amparan en la ausencia de medidas ofi ciales adecuadas para impedir, prevenir y sancionar 
dichas ejecuciones. La falta de diligencia debida para esclarecer la responsabilidad individual 
en la jurisdicción nacional y proteger a las víctimas, como fue constatado en el presente caso, 
otorga un apreciable nivel de aquiescencia a dichos grupos.

CAPÍTULO IXPARTE II
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DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ  / MIGUEL PERALTA CUEVAS

MIGUEL PERALTA CUEVAS
☼ 1962

† 2 de octubre de 2003

Miguel Peralta Cuevas nació en 1962 en la colonia Kuarahy Resê, distrito de Yuty, departamento 
de Caazapá, hijo de Antonio Peralta y Elsa Cuevas. Tenía 41 años cuando fue víctima de una 
ejecución arbitraria. Estaba casado con Marina Gauto, con quien tuvo 6 hijos: Cristino (20 años al 
momento de la ejecución de su padre), César (16 años), José María (15 años), Marcos (10 años), 
Sergio (9 años) y Paulina Peralta Gauto (7 años). Para la época en la que fue víctima de una 
ejecución arbitraria, Miguel Peralta Cuevas vivía hacía 5 años en el asentamiento Tembiaporã, 
distrito de Itakyry, departamento del Alto Paraná, en un lote de tierra que formaba parte de 
una ocupación. En ese sitio, vivía sólo con sus hermanos Felipe y Albano Peralta Cuevas, porque 
debido al peligro de los desalojos violentos, su esposa e hijos permanecían en Caazapá. Miguel 
Peralta Cuevas se dedicaba exclusivamente a la agricultura. Había estudiado hasta el 3° grado 
de la escuela primaria y hablaba solamente en guaraní1275.

En la lucha por acceder a un lote de tierra propia que le sea asignado como agricultor benefi ciario 
de la reforma agraria, Miguel Peralta Cuevas se había unido a una comisión vecinal de sin tierras 
que luchaba por la recuperación de un inmueble de propiedad fi scal usurpado por el general (SR) 
Enrique Duarte Alder en la colonia Fortuna, del distrito de Itakyry. Esta comisión se encontraba 
afi liada a la Organización Nacional Campesina (ONAC). En esta comisión, Miguel Peralta Cuevas 
era un asociado y militante de base1276.

El 9 de julio de 1999 unas 700 familias aproximadamente, vinculadas la comisión vecinal, 
iniciaron la toma del inmueble de unas 1.050 hectáreas, presunta propiedad de la empresa 
“Gladis Comercial e Industrial” de la familia Duarte Alder, identifi cado como Finca N° 1.340 
dentro de la colonia Fortuna del distrito de Itakyry, a 70 kilómetros al norte de la ciudad de 
Hernandarias. Al momento de ser ocupadas, las tierras carecían por completo de explotación y 
nadie vivía en el sitio. La organización campesina alegaba que las tierras eran malhabidas, porque 
el general (SR) Duarte Alder, esbirro de la dictadura del general Alfredo Stroessner (1954-1989) 
habría fraguado un título de propiedad sobre una tierra comprada a la empresa latifundista 

1275 Testimonios N° 0130 y 0131.
1276 Idem.
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La Industrial Paraguaya S.A., que en realidad eran un excedente fi scal cuya propiedad era del 
Instituto de Bienestar Rural (IBR). El IBR nunca habría inscripto ese excedente fi scal en el Registro 
de la Propiedad o bien el expediente judicial del deslinde e inscripción del inmueble habría 
sido extraviado deliberadamente. Mediante la ocupación del inmueble denunciado como fi scal, 
los campesinos pretendían presionar al IBR para el estudio de la situación dominial real del 
inmueble, para su adjudicación a los ocupantes como verdaderos sujetos benefi ciarios de la 
reforma agraria.

En febrero de 2000 se produjo un primer desalojo violento del inmueble, con un enfrentamiento 
entre agentes de la Policía Nacional con los campesinos ocupantes, con el resultado de un herido 
grave y y varios contusos. Asimismo, la Policía Nacional detuvo a 5 personas que fueron derivadas 
a la Jefatura Policial de Ciudad del Este. En esta oportunidad, la Policía Nacional destruyó todas 
las viviendas construidas por los campesinos así como una escuela, por lo que los niños perdieron 
el año escolar.

En noviembre de 2000 los campesinos, luego de haber esperado en carpas en un lugar adyacente 
al inmueble durante meses, volvieron a ocupar el inmueble ante la desidia del IBR de iniciar los 
trámites para obtener la nulidad judicial del título invocado por el general (SR) Duarte Alder y 
recuperar el predio al patrimonio del IBR, tal como demandaban los campesinos.

En mayo de 2001 la Policía Nacional contaba con otra orden de desalojo emanada del Juzgado 
Penal de Hernandarias a cargo de Wilfrido Velázquez. En junio de 2001 se produjo nuevamente 
otro desalojo violento, efectuado por efectivos del Grupo Especial de Operaciones (GEO) de la 
Policía Nacional. Tras el desalojo, todas las viviendas fueron destruidas y quemadas, así como 
incautadas todas las pertenencias personales de los campesinos y los animales domésticos. Unas 
170 familias desalojadas se instalaron al costado de la supercarretera a la altura del kilómetro 
57, donde instalaron un campamento. Asimismo, los campesinos denunciaron que capangas 
contratados por los propietarios procedieron a contaminar las fuentes de agua con pesticidas, 
por lo que los campesinos debían caminar muchos kilómetros para poder abastecerse de agua.

En octubre de 2001 los campesinos sufrieron un tercer desalojo del inmueble, a pesar que en 
la orden judicial se establecía que se debía esperar a la cosecha, la disposición no fue acatada 
y que la plantación fue completamente destruida. Asumimos, los campesinos denunciaron que 
estaban amenazados de muerte por capangas contratados para la custodia del establecimiento. 
Los campesinos denunciaron que los supuestos propietarios estaban procediendo al desmonte 
indiscriminado de los bosques del lugar. En marzo de 2002 la ONAC denunció que los rollos 
estaban siendo comercializados y trafi cados ilegalmente por un militar, el teniente coronel 
Pánfi lo Duarte, quien además se dedicaba a amedrentar a las familias ocupantes con un 
grupo de capangas que custodiaban el lugar. La denuncia fue puesta en conocimiento del Jefe 
departamental de la Policía Nacional.

El 2 de octubre de 2003 hubo un último desalojo violento, con la ejecución arbitraria un 
campesino ocupante. Finalmente, se determinó que las tierras efectivamente eran fi scales, y 
actualmente están en proceso de legalización para el asentamiento1277.
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CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
El jueves 2 de octubre de 2003 el fi scal penal Cantalicio Ávalos de la Unidad N° 1 de la Fiscalía 
Zonal de Hernandarias dispuso dar cumplimiento a una orden de reintegrar la posesión de dicho 
inmueble al verdadero propietario resuelta por él mismo (Ofi cio de 13 de agosto de 2003) en el 
marco de la investigación fi scal iniciada en la causa Nº 413/2002 supuesto hecho punible contra 
el ámbito de la vida y la intimidad de las personas, invasión de inmueble ajeno iniciada a partir 
de una denuncia formulada por la abogada María del Carmen Giménez en representación de la 
fi rma “Gladis Comercial e Industrial S.A.”, a raíz de la ocupación de la fi nca Nº 1430 del distrito 
de Hernandarias, Colonia La Fortuna por parte de los campesinos sin tierra1278.

En esa fecha, el fi scal Cantalicio Ávalos se constituyó en el inmueble aproximadamente a las 
09:00 horas con el apoyo de unos 45 efectivos policiales entre agentes de la Comisaría 5ª de 
Hernandarias y efectivos del Grupo de Operaciones Especiales (GEO) de la Policía Nacional. Al 
mando de los efectivos policiales se encontraba el comisario Genaro Torres, jefe de la comisaría 
5ª, el subcomisario Isaac Solís, jefe de la subcomisaría 9º de la colonia La Fortuna, y el jefe 
del GEO el ofi cial inspector OS Nemesio Ovelar. Todos los efectivos policiales se encontraban 
pertrechados con armas de fuego, entre pistolas, fusiles y ametralladoras1279.

Al llegar al lugar, e iniciar los preparativos para iniciar el desahucio, los campesinos se empezaron 
a reunir para saber qué pasaba y para poder resistir el desalojo. Al punto, se reunieron alrededor 
de los agentes de policía unos 200 campesinos aproximadamente. Al verse superados en número, 
el fi scal Cantalicio Ávalos decidió abortar el desalojo para ese día, y dispuso el repliegue hasta la 
entrada del inmueble ocupado. En ese lugar resolvió con los jefes policiales realizar el desalojo 
en otro momento con mayor cantidad de efectivos, y se retiró la comitiva fi scal en primer 
lugar1280.

No obstante, una vez retirado el fi scal Ávalos, los efectivos policiales procedieron a atacar 
sorpresivamente a los campesinos que se habían parapetado para resistir el desalojo, y se inició 
allí mismo un violento enfrentamiento entre ambos grupos. Sin mediar advertencia previa, los 
policías, ampliamente superados en número, abrieron fuego indiscriminadamente en contra de 
los campesinos, hiriendo a varios de ellos y controlando rápidamente la situación1281.

El fi scal Ávalos retornó tras recibir una llamada telefónica del subcomisario Isaac Solís, a las 11:30 
horas aproximadamente. Una vez en el sitio, el fi scal Ávalos dio intervención a la fi scala Haydée 
Barboza de la Unidad N° 2 de turno en ese momento, y posteriormente solicitó refuerzos a 
la Jefatura de la Policía departamental, para proseguir con el procedimiento de desalojo. El 
fi scal dispuso la destrucción de viviendas y cultivos y procedió a la detención de 26 campesinos 
ocupantes. Aproximadamente a las 16:00 horas dispuso el reintegro en su plenitud de la posesión 
del inmueble a la fi rma Gladys Comercial e Industrial S.A1282.

Tras la intervención policial, en el lugar quedaba un campesino muerto (Miguel Peralta Cuevas) 
y 5 heridos graves por disparos de arma de fuego, además de numerosos contusos y heridos 
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1278 Testimonios N° 0130 y 0131. Informativo Campesino N° 181/2003. Testifi cales de Cantalicio Ávalos Ferreira, Elba González González, 
Félix Benítez Zárate, Victoriano Herrera Cristaldo, Florentino González, Jorgelina Burgos Rolón, Reinaldo David Espínola Sosa y Felipe 
Ortiz (carpeta fi scal “Hecho punible contra la vida y la integridad física”, causa N° 674/2003 ante la Unidad N° 2 de la Fiscalía Zonal de 
Hernandarias a cargo de Haydée Barboza de González, fs. 16, 40, 41, 51, 52, 53, 54 y 55).

1279 Idem.
1280 Idem.
1281 Idem.
1282 Idem.
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leves. Miguel Peralta Cuevas y los heridos por arma de fuego fueron trasladados hasta el Hospital 
Distrital de Hernandarias. De acuerdo al diagnóstico médico realizado por el doctor Oscar 
Venialgo, director del Hospital Distrital de Hernandarias, la víctima fatal Miguel Peralta Cuevas:

“[Fue] traíd[a] por terceras personas sin signos de vida, trasladado directamente a la 
morgue, en donde a pedido del personal del Ministerio Público se actúa de médico 
forense presentando el cadáver, el examen presenta:
1. Rigidez cadavérica
2. Cianosis generalizada, acentuada a nivel de cara y cuello
3. Tres orifi cios a nivel del tórax, que podrían corresponder a heridas de arma de fuego,
 - uno a nivel del tercio superior hemitórax derecha 
 - uno a nivel precordial aproximadamente, 
 - uno a nivel del tercio superior de hemitorax izquierdo
   Todos los orifi cios de 1 cm aproximadamente
4. A nivel posterior del tórax, presenta dos orifi cios que corresponden a orifi cios de  
 salida de proyectil de arma de fuego
 - uno a nivel de hemitórax posterior izquierdo
 - uno a nivel de línea medio posterior
5. Presenta tumoración pálida de 2 cm de diámetro a nivel del tercio inferior de 
 herida izquierda posterior del cual se entrega a personal del Ministerio Público
6. Se constata salida por boca de gran cantidad de sangre

Diagnóstico: causa probable de muerte Shock hipovolémico por herida de arma 
proyectil de arma de fuego”1283.

Asimismo, de acuerdo al diagnóstico realizado por el doctor Oscar Venialgo, los demás heridos, 
con sus respectivos diagnósticos, fueron:

1. Jorgelina Burgos Rolón (32 años, con CI N° 2.871.680), con el siguiente diagnóstico: 
“fecundípara gestante de 22 semanas, amenaza de parto prematuro, herida de arma de 
fuego en tórax con orifi cio de entrada en hombro derecho y orifi cio de salida en región 
anterior medio clavícula, contractura del ángulo medial escapular derecho”.

2. Elba González González (47 años), con el siguiente diagnóstico: “herida de arma de fuego 
a nivel de la cadera derecha, muslo y pierna izquierda, orifi cio de entrada en cara interna 
muslo derecho tercio superior sin orifi cio de salida. Orifi cio de entrada y salida en muslo 
izquierdo tercio superior cara interna. Orifi cio de entrada y salida a nivel de pierna izquierda. 
Fractura del isquión y parte del reborde posterior del aceptabulo derecho sin desvío”.

3. Reinaldo David Espínola Sosa (16 años), cuyo diagnóstico fue: “herida de arma de fuego 
a nivel del tórax, orifi cio de entrada a nivel de la 7ma costilla aproximadamente en la línea 
axilar posterior derecho, orifi cio de salida en línea axilar posterior izquierdo a nivel del 8vo 
espacio intercostal izquierdo. Enfi sema subcutáneo, fractura a nivel de 7ma costilla”.

4. Félix Benítez Zárate (29 años, con CI N° 2.824.756), con el siguiente diagnóstico: “herida 
de arma de fuego en la pierna derecha y muslo izquierdo, pierna derecha con orifi cio de 
entrada en el tercio proximidal del borde anterior de la tibia y orifi cio de salida en el tercio 
medio cara interna con fractura expuesta de la tibia en el tercio medio del tipo I según 
clasifi cación del astillo, muslo izquierdo, orifi cio de entrada en la cara anterior medial con 
orifi cio de salida en la región posterior”.
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1283 Diagnóstico médico (carpeta fi scal “Hecho punible contra la vida y la integridad física”, causa N° 674/2003 ante la Unidad N° 2 de la 
Fiscalía Zonal de Hernandarias a cargo de Haydée Barboza de González, fs. 74).
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5. Felipe Ortiz (44 años, con CI N° 3.598.154) cuyo diagnóstico fue: “herida por arma de 
fuego excoriativa que compromete piel celular subcutáneo del brazo derecho de 3 cm de 
longitud por 1,5 cm de ancho aproximadamente brazo derecho cara interna, herida de arma 
de fuego con orifi cio de entrada en región muslo izquierdo tercio medio cara posterior y 
orifi cio de salida tercio medio cara anterior”1284.

Los familiares de Miguel Peralta Cuevas tomaron conocimiento de lo sucedido a través de la 
noticia divulgada por la radio. Además, el dirigente del asentamiento Esteban Alegre viajó hasta 
Caazapá a dar personalmente la noticia del hecho a la viuda de la víctima1285.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
La investigación fi scal de la ejecución arbitraria de Miguel Peralta Cuevas se inició de ofi cio a 
partir de la comunicación verbal que hiciera el agente fi scal Cantalicio Ávalos, de la Unidad N° 1 
de la Fiscalía Zonal de Hernandarias, a la agente fi scal Haydée Barboza de González, de la Unidad 
N° 2, de turno en la fecha del hecho, respecto de los incidentes registrados en el desalojo del 
asentamiento Tembiaporã, en la misma fecha del 2 de octubre de 2003. La agente fi scal dispuso 
la constitución de la Unidad en el Hospital Distrital de Hernandarias, donde constató el estado 
de los heridos y dispuso se realice un diagnóstico a los heridos y a la víctima fatal. Asimismo, 
dispuso se realice la extracción de un proyectil del cuerpo de la víctima que se encontraba a 1 
cm debajo de la piel, a nivel del tercio inferior del hemitórax izquierdo, línea axilar posterior. 
Al término de la intervención, la agente fi scal dispuso la entrega del cadáver a los dirigentes 
Victorio Herrera Cristaldo y Florentino González. En esa misma fecha, la Fiscalía comunicó el 
inicio de las investigaciones al Juzgado Penal de Garantías1286.

El 3 de octubre de 2003 el comisario Genaro Torres, jefe de la comisaría 5ª de Hernandarias, 
comunicó al Ministerio Público el informe policial del hecho, señalando en su parte substancial 
que los agentes de policía tuvieron que defenderse ante un repentino ataque de los campesinos, 
que los superaban ampliamente en número. De dicho ataque resultaron con heridas de arma de 
fuego y machete los agentes Héctor Allende, Celestino Escobar y Mario Arévalos, en tanto que 
recibieron heridas de machete los agentes Modesto Servín, Blásido Argüello e Iván Rodas1287.

Durante el periodo de investigación del hecho, la fi scala Haydée Barboza de González solicitó 
y recibió las testifi cales de 19 personas, entre ellas las de Isaac Solís, Demesio Ovelar Rojas, 
Genaro Antonio Torres Alvarenga, Evelio Manuel Troche Giménez, Fredi Armando Alderete León, 
Héctor Milcíades Allende, Blásido Argüello Benítez, Modesto Antonio Servín, Jaime Rodas y 
Mario Antonio Arévalos (todos ellos funcionarios y agentes de la Policía Nacional), así como 
del fi scal Cantalicio Ávalos. Por su parte, por el lado de los campesinos, la agente fi scal recabó 
las testifi cales de Elba González González, Félix Benítez Zárate, Victoriano Herrera Cristaldo, 
Florentino González, Jorgelina Burgos Rolón, Reinaldo David Espínola Sosa, Felipe Ortiz y 
Leongino Mancuello1288.
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1284 Diagnóstico médico (carpeta fi scal “Hecho punible contra la vida y la integridad física”, causa N° 674/2003 ante la Unidad N° 2 de la 
Fiscalía Zonal de Hernandarias a cargo de Haydée Barboza de González, fs. 60).

1285 Testimonio N° 0130.
1286 Actas de constitución (carpeta fi scal “Hecho punible contra la vida y la integridad física”, causa N° 674/2003 ante la Unidad N° 2 de la 

Fiscalía Zonal de Hernandarias a cargo de Haydée Barboza de González, fs. 2, 3 y 4).
1287 Parte Policial Nota 364 de fecha de 3 octubre de 2003 del comisario Genaro Torres, jefe de la comisaría 5ª de Hernandarias (carpeta 

fi scal “Hecho punible contra la vida y la integridad física”, causa N° 674/2003 ante la Unidad N° 2 de la Fiscalía Zonal de Hernandarias 
a cargo de Haydée Barboza de González, fs. 5).
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Asimismo, se recibió como prueba documental los diagnósticos de los heridos y la víctima 
fatal, numerosas fotografías y recortes de periódico del hecho de los diarios ABC Color y Última 
Hora1289.

Como pruebas periciales, el Ministerio Público requirió el peritaje balístico del proyectil extraído 
del cuerpo de Miguel Peralta Cuevas, con el fi n de obtener la identifi cación genérica de su calibre 
y tipo. La pericia arrojó como conclusión que el proyectil corresponde a una bala encamisada 
con núcleo de plomo deformado perteneciente al calibre 9 mm, disparado por un arma corta 
con cañón estriado1290.

El 26 de octubre del 2005, la fi scala Haydée Barboza de González resolvió disponer el archivo 
de las actuaciones de la causa, sin perjuicio que la investigación sea reabierta en el futuro, si 
surgían méritos sufi cientes para ello, debido a que no se pudo identifi car al o los supuestos 
autores del hecho. Desde esa fecha la causa permanece archivada y no se realizaron otros actos 
de investigación1291.

Dicha resolución no fue notifi cada a los familiares de la víctima.

REPARACIONES
Miguel Peralta Cuevas fue enterrado en el cementerio de la colonia San Francisco, distrito de 
Caazapá, departamento de Caazapá, donde hasta ahora se encuentran sus restos. Todos los 
gastos funerarios fueron cubiertos por sus familiares.

Como consecuencia directa de la ejecución arbitraria de Miguel Peralta Cuevas, sus dos hijos 
mayores debieron abandonar sus estudios para poder trabajar y afrontar la obligación de ser 
sostenes de su familia.

Los familiares de Miguel Peralta Cuevas no recibieron indemnización alguna en los términos del 
derecho internacional de los derechos humanos como medida de reparación. Tampoco recibieron 
disculpas públicas del Estado ni un informe ofi cial respecto de las circunstancias de su ejecución 
arbitraria y de los resultados de las investigaciones realizadas. No se han realizado otras medidas 
de reparación de índole moral de la memoria de la víctima1292.
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1288 Testifi cales de Isaac Solis, Demesio Ovelar Rojas, Genaro Antonio Torres Alvarenga, Cantalicio Ávalos Ferreira, Manuel Troche 
Giménez, Fredi Armando Alderete León, Elba González González, Félix Benítez Zárate, Victoriano Herrera Cristaldo, Florentino 
González, Jorgelina Burgos Rolón, Reinaldo David Espínola Sosa, Felipe Ortiz, Héctor Milcíades Allende, Blásido Argüello Benítez, 
Modesto Antonio Servín, Jaime Rodas, Mario Antonio Arévalos y Leongino Mancuello (carpeta fi scal “Hecho punible contra la vida 
y la integridad física”, causa N° 674/2003 ante la Unidad N° 2 de la Fiscalía Zonal de Hernandarias a cargo de Haydée Barboza de 
González, fs. 7, 8, 11, 16, 21, 22, 40, 41, 51, 52, 53, 54, 55, 81, 83, 87, 91, 93 y 94).

1289 Tomas fotográfi cas; diagnósticos médicos; recortes de periódico (carpeta fi scal “Hecho punible contra la vida y la integridad física”, 
causa N° 674/2003 ante la Unidad N° 2 de la Fiscalía Zonal de Hernandarias a cargo de Haydée Barboza de González, fs. 56-59, 60, 
62-73, 74).

1290 Informe del subofi cial mayor OS Teodosio Espínola Martínez, Licenciado en criminalística, de la Sección Criminalística de la Policía 
Nacional (carpeta fi scal “Hecho punible contra la vida y la integridad física”, causa N° 674/2003 ante la Unidad N° 2 de la Fiscalía Zonal 
de Hernandarias a cargo de Haydée Barboza de González, fs. 37).

1291 Resolución Fiscal Nº 211 de 26 de octubre de 2.005 (carpeta fi scal “Hecho punible contra la vida y la integridad física”, causa N° 
674/2003 ante la Unidad N° 2 de la Fiscalía Zonal de Hernandarias a cargo de Haydée Barboza de González, fs. 104).

1292 Testimonios Nº 0130 y 0131.
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CONCLUSIONES
1. Tras el detenido examen de todos los elementos de prueba recogidos en esta investigación, 

la CODEHUPY tiene la convicción de que Miguel Peralta Cuevas fue víctima de una ejecución 
arbitraria perpetrada por algún efectivo de la Policía Nacional, en el contexto de la represión 
a organizaciones campesinas que demandaban acceder a la tierra en el contexto de la reforma 
agraria, mediante una estrategia de presión y desobediencia civil a través de la ocupación de 
una tierra fi scal propiedad del IBR, usurpada ilegítimamente por un militar. En tal sentido, la 
ejecución arbitraria de Miguel Peralta Cuevas es consecuencia de su pertenencia y militancia 
en una organización de trabajadores rurales sin tierra.

 Si bien no caben dudas respecto del deber del Estado en la preservación del orden público, estas 
facultades no pueden ser ejercidas sin límites, arbitrariamente y con total desprecio a la dignidad 
humana, en particular cuando la acción ilegítima de los agentes públicos menoscaba el derecho a 
la vida de las víctimas, como la CODEHUPY lamenta constatar en el presente caso.

 La conclusión respecto de la ilegitimidad del uso de armas de fuego por parte de la Policía 
Nacional en el desalojo del asentamiento Tembiaporã el 2 de octubre de 2003, en la ejecución 
arbitraria de Miguel Peralta Cuevas, y en las heridas de arma de fuego graves a otros 5 
ocupantes, se fundan en los elementos reunidos en esta investigación que demuestran que:

a) La víctima no había cometido ningún acto de violencia en contra de agente de policía alguno, 
ni había puesto en peligro la vida de alguna persona de otro modo, de manera que se justifi cara 
el uso de armas de fuego en su contra. La Policía Nacional no ofreció elementos de descargo ni 
evidencias substanciales al informar al Ministerio Público sobre el peligro que representaba la 
víctima de modo a que se justifi case el uso letal de armas de fuego en su contra;

b) La víctima recibió tres disparos de arma de fuego dirigidos a acabar con su vida, y fueron 
sufi cientes para ello, lo que señala que los efectivos policiales no guardaban criterios de 
proporcionalidad y de reducción de daños en el uso de sus armas de fuego. La importante 
cantidad de heridos por arma de fuego en el hecho, y la naturaleza de las heridas y lugares 
del cuerpo donde los proyectiles impactaron en los mismos abonan esta posición;

c) La Policía Nacional no realizó ninguna advertencia previa a los ocupantes respecto del uso 
inminente de sus armas de fuego. Los disparos directos en contra de los manifestantes no 
estuvieron precedidos de otros medios de disuasión previos o de uso de la fuerza no letal, 
lo que evidencia la ausencia completa de un protocolo formal de actuación e intervención 
policial en casos de manifestaciones, reuniones y ocupaciones de lugares públicos o privados, 
sean estas lícitas o ilícitas, y tengan o no carácter de violentas;

d) La asistencia médica inmediatamente posterior al uso de las armas de fuego por parte de la 
Policía Nacional fue notoriamente defi ciente, tardía y caracterizada por una total improvisación. 
No existían en el lugar equipos médicos para socorrer a los heridos adecuadamente;

e) Todo el procedimiento fue realizado en un contexto general de ilegalidad, incorrección y 
ausencia de debido proceso. El desalojo fue practicado sin contar con una orden judicial 
dictada con arreglo al debido proceso por un juez civil en el contexto de una demanda 
desalojo. La presencia de un agente fi scal penal no representó ningún tipo de control 
jurisdiccional sobre el procedimiento;

 A pesar de la clara responsabilidad institucional del Estado en la ejecución arbitraria de 
Miguel Peralta Cuevas, la CODEHUPY carece de información sufi ciente para formarse una 
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convicción respecto de la responsabilidad individual del agente de policía del GEO que fuera 
autor material de la ejecución arbitraria de Miguel Peralta Cuevas, quien permanece en la 
más completa impunidad, protegido por sus superiores y la propia institución policial. Sin 
embargo, resulta indudable que el Ministerio Público cuenta con sufi cientes elementos de 
incriminación para imputar e investigar –y en su caso solicitar su enjuiciamiento y condena- a 
los responsables directos del desalojo del asentamiento Tembiaporã el 2 de octubre de 2003 
por la ejecución arbitraria de Miguel Peralta Cuevas y las lesiones graves a otros 5 ocupantes, 
al haber adoptado las medidas necesarias que razonablemente estaban a su alcance y 
potestad y que hubieran impedido que los agentes a su cargo utilizasen ilegítimamente sus 
armas de fuego. La CODEHUPY considera presuntos  responsables por estas omisiones al 
fi scal Cantalicio Ávalos y al comisario Genaro Torres, jefe de la comisaría 5ª de Hernandarias, 
ofi cial de mayor grado en el operativo.

2. La CODEHUPY sostiene que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la 
impunidad en que quedaron los autores morales y materiales de la ejecución de Miguel 
Peralta Cuevas. La investigación fi scal llevada a raíz del hecho fue notoriamente defi ciente en 
los términos requeridos por el derecho internacional de los derechos humanos1293.

 Tras el estudio de las diligencias realizadas por el Ministerio Público para el esclarecimiento 
de las responsabilidades del hecho, se constata fehacientemente que la fi scala asignada al caso 
omitió realizar diligencias que hubieran podido esclarecer las circunstancias de la ejecución, 
muchas de las cuales son a la fecha, de imposible producción. En tal sentido, la Fiscalía omitió: 
a) solicitar un informe pormenorizado y completo de los efectivos policiales intervinientes, su 
cargo y función específi ca en la contingencia, y el tipo y registro de armamento de dotación y 
del armamento no reglamentario o particular que portaba cada uno de ellos; b) la realización de 
las pruebas de plomo, nitritos y bario de los agentes policiales intervinientes; c) la recolección 
de evidencias en el lugar de los incidentes; d) la ausencia de peritajes sobre las armas de los 
agentes intervinientes; e) la autopsia bajo supervisión de un médico forense acreditado.

 Un grave obstáculo para la investigación en este caso constituye el hecho que la Policía 
Nacional carezca del “arma de dotación” o “arma reglamentaria”, tal como ya se consideró 
en el análisis de otros casos similares al de Miguel Peralta Cuevas en este informe. Este es 
un hecho que motiva una profunda preocupación a la CODEHUPY. La institución policial no 
defi ne el tipo de arma y munición que se debe utilizar, y tampoco las adquiere y registra, 
ni mantiene ningún tipo de sistema de entrega bajo custodia y acta a los agentes públicos 
para su uso reglamentario. Cada policía compra su arma y sus municiones, sin que existan 
estándares institucionales para ello. Sin un registro, control previo de tiro, con custodia y 
archivo de casquillos, de manera que puedan establecerse las características de cada arma 
y de las balas que dispara, es imposible determinar el origen de las balas disparadas en las 
intervenciones policiales y controlar efectivamente si el uso del arma de fuego fue necesario 
y proporcional.

 En este caso se constata que el personal policial que ejecutó a la víctima utilizó un arma 
propia no registrada. En tales circunstancias, como si fuera un asaltante y no un funcionario 
público, el policía responsable del hecho tenía su arma en negro, y nada le impide deshacerse 
de la misma para evitar su identifi cación y castigo.
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 Las graves infracciones cometidas por el Ministerio Público en la investigación de la ejecución 
arbitraria de Miguel Peralta Cuevas, así como la activa complicidad institucional de la Policía 
Nacional en el encubrimiento de los responsables individuales, llevan a concluir que estas 
instituciones mantuvieron una conducta cercana a la colaboración directa con el ilícito 
cometido. El Ministerio Público no ayudó con sus actos de investigación a esclarecer el hecho, 
sino más bien a cohonestar la versión policial y las infracciones cometidas en el procedimiento. 
Estas omisiones en el deber de investigar y sancionar determinaron que la ejecución arbitraria 
de Miguel Peralta Cuevas no haya sido esclarecida, que no se haya determinado la verdad de 
lo sucedido, ni se haya castigado a sus perpetradores.

 La extremada dilación y lentitud del procedimiento iniciado para investigar los hechos, que no 
arrojó resultado a pesar de haber transcurrido tres años desde su inicio, confi gura un retardo 
injustifi cado de los recursos judiciales internos1294. A esta irregularidad, se suma el hecho que 
la resolución fi scal que decretó el archivo de la causa nunca fue notifi cada a los familiares de 
la víctima, lo que genera como consecuencia la indefensión y falta de protección judicial de 
los mismos, ya que quedan sin recibir la información que le es debida sobre los resultados de 
las investigaciones ofi ciales llevadas adelante y no pueden interponer los recursos judiciales a 
que tienen derecho.

3. La CODEHUPY tiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de Miguel Peralta Cuevas, la que debería incluir por lo menos medidas de 
satisfacción, como las disculpas ofi ciales, una indemnización compensatoria adecuada y 
garantías de no repetición.

4. Estas circunstancias de violación al derecho a la vida en virtud de una acción ilegítima de 
agentes del Estado, impunidad y falta de reparación integral llevan a la CODEHUPY a concluir 
que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la ejecución arbitraria de 
Miguel Peralta Cuevas.
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DEPARTAMENTO DE ALTO PARANÁ  / CÉSAR MARCOS FERREIRA

CÉSAR MARCOS FERREIRA
☼ 7 de octubre de 1975
† 23 de marzo de 2005

César Marcos Ferreira (CI N° 3.568.474) nació el 7 de octubre de 1975, en Caaguazú, 
departamento de Caaguazú, hijo de Rosa Ferreira. Tenía 29 años cuando fue víctima de una 
ejecución arbitraria. Vivía en el asentamiento Santiago Martínez, distrito de Santa Fe del Paraná, 
departamento de Alto Paraná, en un lote de tierra conquistado mediante la lucha campesina. En 
ese lugar vivía con su compañera Estela Mereles, con quien tuvo un hijo, Marcos Ramón Ferreira 
Mereles, quien tenía un año a la fecha de la muerte de su padre. César Marcos Ferreira trabajaba 
plenamente en la agricultura. Había estudiado hasta el 6° grado de la escuela primaria y tenía 
otros estudios sobre agroecología, cría y reproducción de animales menores y organización que 
había recibido a través de la organización. Hablaba como lengua materna sólo el guaraní1295.

César Marcos Ferreira era un activo dirigente de base del asentamiento Santiago Martínez y 
era además dirigente del Movimiento Campesino Paraguayo (MCP). Ocupaba en la dirección 
departamental del MCP el cargo de secretario de actas y archivo al momento de su ejecución 
arbitraria. La comisión vecinal “San Francisco” de Maracamua, en la que militaba César Marcos 
Ferreira, mantenía una larga disputa por la adjudicación de tierras en la zona de Hernandarias, 
departamento de Alto Paraná, que abarcaban unas 650 hectáreas en el lugar denominado 
Maracamua cuyo presunto propietario es el general (SR) José Duarte Alder, un militar a quien el 
Instituto de Bienestar Rural había adjudicado gran cantidad de tierras aptas para la agricultura 
durante la dictadura de Alfredo Stroessner (1954-1989). Es decir, los campesinos sostenían 
que las tierras eran malhabidas, porque el general no era un sujeto benefi ciario de la reforma 
agraria, pero además pero además denunciaban que existía un excedente fi scal importante, ya 
que el título de Alder correspondía a un inmueble de 304 hectáreas. La comisión aglutinaba 
a unas 120 familias, que comprendían a su vez un total de 360 personas. En julio de 1999 
los campesinos realizaron una toma de la tierra, aunque posteriormente el IBR adjudicó a la 
comisión una pequeña fracción de tierra excedente fi scal de unas 66 hectáreas, ubicadas al 
costado de la propiedad cuya expropiación o compra por parte del IBR se reclamaba (Expediente 
N° 1.169/99). En esa superfi cie el IBR adjudicó 63 lotes, a razón de una hectárea por lote a 

1295 Testimonios N° 0130, 0131 y 0132. Cédula de identidad de César Marcos Ferreira.
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ser adjudicados a cada familia, y los campesinos aceptaron la oferta pero como una solución 
temporal, mientras seguían los trámites para la determinación de la situación dominial real del 
predio detentado por el general (SR) Alder. Este pequeño asentamiento de minifundios fue 
habilitado por el IBR en el 2001 y fue reconocido como Santiago Martínez, en homenaje y 
recordación al dirigente del MCP que fuera víctima de una ejecución arbitraria en Caaguazú en 
el 2001, caso que también se reseña en este informe (Resolución P N° 473/01). En septiembre 
de 2000 los campesinos del asentamiento anunciaron que ocuparían el inmueble propiedad del 
general (SR) Alder, y se encontraban preparando la ocupación al costado del inmueble, prestos 
para ingresar en él desde el momento que se verifi que el estado real del mismo y se confi rmara 
que carecía de título.

Asimismo, los pobladores del asentamiento Santiago Martínez mantienen permanentes confl ictos 
con los propietarios de las grandes plantaciones de soja de la zona. El asentamiento es una 
pequeña isla de pequeños minifundios campesinos tradicionales enclavado entre inmensos 
sembradíos mecanizados de soja, mayoritariamente explotados por colonos de origen brasilero 
que arriendan las tierras que reclaman, con quienes se encuentran en permanente confl icto por 
cuestiones derivadas de la contaminación ambiental y la depredación de las reservas de bosques 
que aún permanecen en el sitio. En diciembre de 1999 los campesinos denunciaron ante el IBR 
un intento de desalojo y rociamiento con herbicidas tóxicos, además de la destrucción de sus 
cultivos, realizados por parte de dos colonos de origen brasilero de nombres Ángel Luis Falabretti 
y William Welter. Estos colonos sojeros fueron respaldados por efectivos de la Policía Nacional, 
quienes en un número aproximado de 40 agentes ingresaron al asentamiento disparando sus 
armas de fuego y atemorizando a la población1296.

CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
La comisión vecinal del asentamiento Santiago Martínez llevaba una lucha contra la deforestación 
de los bosques, el uso indiscriminado de agrotóxicos y la plantación de soja en la zona, realizando 
constantes denuncias ante los medios de comunicación. A raíz de estas denuncias y de las 
ocupaciones la organización estaba en confl icto con los integrantes de la Asociación de Sojeros 
del Alto Paraná, con latifundistas de la zona, y en particular con el colono sojero William Welter, 
vecino del asentamiento. Debido a esta situación, César Marcos Ferreira y otros dirigentes del 
asentamiento se encontraba en situación de riesgo por las amenazas que recibían por parte de 
civiles armados que custodiaban las propiedades1297.

El miércoles 23 de marzo de 2005 en horas de la tarde, César Marcos Ferreira y su compañero 
de organización y vecino del asentamiento Damián Duarte Casco, se encontraban regresando de 
Ciudad del Este en donde habían participado de una reunión del MCP. Ambos venían circulando 
en una moto marca Hero Puch, guiada pro Duarte Casco, en la supercarretera. Poco después de 
haber pasado la ciudad de Hernandarias, en el kilómetro 26, a la altura del lugar denominado 
Tati Yupi, frente a una tabacalera, los dos campesinos fueron violentamente embestidos de hacia 
atrás por una camioneta que al parecer los venía siguiendo. Tras el accidente, la camioneta 
desapareció raudamente del lugar, sin que nadie pudiera identifi carla1298.

1296 Testimonios N° 0130, 0131 y 0132. Informativo Campesino N° 130/1999, 135/1999 y 144/2000. Entrevista a Sindulfo Martínez en 
Informativo Campesino N° 142/2000. Este caso está vinculado al de Francisco Espínola, que también se relata en este informe.

1297 Testimonios N° 0130, 0131 y 0132.
1298 Idem.
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César Marcos Ferreira falleció instantáneamente a consecuencia del accidente, en tanto que 
Duarte Casco sobrevivió, aunque quedó con heridas y en estado de inconciencia. Ambos 
campesinos fueron auxiliados por agentes policiales del sistema 911 y derivados al Hospital 
Distrital de Hernandarias1299.

Fueron los propios compañeros del asentamiento quienes dieron aviso a los familiares respecto 
de la ejecución arbitraria de César Marcos Ferreira1300.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
La investigación fi scal de la ejecución arbitraria de César Marcos Ferreira se inició el 24 de marzo 
de 2005 a las 7:30 horas, cuando la fi scala Haydée Barboza de González, de la Unidad Fiscal 
N° 2 de la Fiscalía Zonal de Hernandarias, se constituyó en la morgue del Hospital Distrital 
de Hernandarias ante una notifi cación telefónica de los subofi ciales Isacio Barreto y Joaquín 
Santacruz del sistema 911 de la Policía Nacional, para proceder al levantamiento del cadáver 
de la víctima. El médico de guardia del Hospital en la fecha diagnosticó como causa de muerte 
“traumatismo de cráneo encefálico”, y la agente fi scal dispuso la entrega del cuerpo a la Funeraria 
Hernandarias1301.

El 28 de marzo de 2005 la fi scala del caso comunicó al Juzgado Penal de Garantías de Hernandarias 
el inicio de las investigaciones del caso1302.

No obstante, desde esa fecha, ningún acto de investigación fue realizado.

El 18 de julio de 2005 la fi scala remitió ofi cio a la Comisaría 5ª de Hernandarias, requiriendo “si 
se ha logrado individualizar a los autores del hecho”. El 23 de septiembre de 2005 se requirió 
informe al médico de guardia del Hospital Distrital de Hernandarias que diagnosticó la causa de 
muerte de la víctima. Ninguno de estos ofi cios fue contestado, ni el Ministerio Público reiteró 
los ofi cios1303.

La carpeta fi scal del caso se encuentra en archivo en la Fiscalía Zonal de Hernandarias, a pesar 
de no haberse decretado el archivo de la causa.

REPARACIONES
César Marcos Ferreira fue enterrado en el cementerio de la colonia Yacare’i, distrito de Caaguazú, 
departamento Caaguazú, donde hasta ahora reposan sus restos. Los gastos emergentes de 
su muerte fueron cubiertos por sus familiares, con ayuda de otros vecinos y compañeros del 
asentamiento.

La viuda y el hijo de la víctima se retiraron del asentamiento Santiago Martínez tras la ejecución 
arbitraria, mudándose al asentamiento Limoy, en el departamento de Alto Paraná, al domicilio de 

1299 Idem.
1300 Idem.
1301 Acta de constitución (carpeta fi scal “Investigación s/ supuesto hecho de homicidio culposo”. Causa N° 221/2005, ante la Unidad Fiscal 

N° 2 de la Fiscalía Zonal de Hernandarias, a cargo de Haydée Barboza de González, s/f).
1302 Ofi cio de 28 de marzo de 2005 (carpeta fi scal “Investigación s/ supuesto hecho de homicidio culposo”. Causa N° 221/2005, ante la 

Unidad Fiscal N° 2 de la Fiscalía Zonal de Hernandarias, a cargo de Haydée Barboza de González, s/f).
1303 Ofi cios de 18 de julio y 23 de septiembre de 2005 (carpeta fi scal “Investigación s/ supuesto hecho de homicidio culposo”. Causa N° 

221/2005, ante la Unidad Fiscal N° 2 de la Fiscalía Zonal de Hernandarias, a cargo de Haydée Barboza de González, s/f).
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los padres de Estela Mereles. Tras esto, perdieron el lote de tierra que tenían en el asentamiento 
cuyo título aún no tenían.

La familia de César Marcos Ferreira no recibió indemnización alguna en los términos del derecho 
internacional de los derechos humanos, así como tampoco recibieron ninguna otra de las medidas 
de reparación integral. Nunca recibió la familia ningún tipo de disculpa pública ni algún informe 
ofi cial del Estado respecto a la ejecución arbitraria de la víctima, ni las investigaciones llevadas 
adelante respecto de los responsables materiales y morales1304.

CONCLUSIONES
1. A partir de los elementos de convicción que se reúnen en este caso, la CODEHUPY tiene la 

convicción de que César Marcos Ferreira fue víctima de una ejecución arbitraria planifi cada y 
ejecutada en el contexto de un confl icto por el derecho a la tierra y como consecuencia de su 
militancia política en una organización campesina. 

 A pesar de los testimonios y pruebas recolectadas, la CODEHUPY no está en condiciones de 
identifi car y denunciar a los autores morales y materiales de la ejecución arbitraria de César 
Marcos Ferreira, obligación que subsiste y corresponde al Ministerio Público.

2. La CODEHUPY sostiene que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la 
impunidad en que quedaron los autores morales y materiales de la ejecución de César Marcos 
Ferreira. La investigación fi scal llevada adelante (si cabe llamar investigación a lo realizado 
por la fi scala Haydée Barboza de González en el presente caso) fue notoriamente defi ciente 
en los términos requeridos por derecho internacional de los derechos humanos1305.

 El sólo hecho comprobado que el evidencia que el Ministerio Público no realizó ni un solo 
acto de investigación de los que estaba obligado a practicar, es una evidencia elocuente 
que habla de una actitud institucional complaciente, cercana a la colaboración con el ilícito 
denunciado.

 Por citar algunas de las diligencias probatorias que se omitieron practicar, baste señalar la 
autopsia bajo supervisión de un médico forense acreditado. Tampoco fue investigada la 
escena del crimen, ni fueron recogidas evidencias en dicho lugar. No fue llamado a declarar 
el testigo presencial del hecho plenamente identifi cado por la investigación fi scal, así como 
tampoco fueron identifi cados otros testigos eventuales del hecho.

 Estas omisiones en el deber de investigar y sancionar determinan que el comportamiento 
de los organismos jurisdiccionales del Estado haya contribuido decididamente a la falta de 
esclarecimiento de la ejecución arbitraria de César Marcos Ferreira y a la impunidad de los 
victimarios.

3. La CODEHUPY tiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de César Marcos Ferreira, la que debería incluir por lo menos medidas de 
satisfacción y una indemnización compensatoria.

CAPÍTULO IXPARTE II

1304 Testimonios N° 0130, 0131 y 0132.
1305 Ver Capítulo III, sección 3.
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4. Estas circunstancias de falta de medidas adecuadas para prevenir, la impunidad y la falta de 
reparación integral llevan a la CODEHUPY a concluir que el Estado paraguayo es responsable 
internacionalmente por la ejecución arbitraria de César Marcos Ferreira, de acuerdo a los 
presupuestos de imputabilidad en el derecho internacional de los derechos humanos. Dicha 
ejecución fue perpetrada por bandas parapoliciales armadas por latifundistas que se amparan 
en la ausencia de medidas ofi ciales adecuadas para impedir, prevenir y sancionar dichas 
ejecuciones. La falta de diligencia debida para esclarecer la responsabilidad individual en 
la jurisdicción nacional y proteger a las víctimas, como fue constatado en el presente caso, 
otorga un apreciable nivel de aquiescencia a dichos grupos.
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